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Cuernavaca , a dieciséis de febrero de dos mil veintidós'
TRlBuf 

'tAL 
DE JUSTICTAADMINISIRATIVA

DELESTADODE IIIORELOS

i"\
l

iL

) DE fulORELOS

JÆ::;:^;;

vrsros
expediente admin

 

trámite la

contra del

CUERNAVACA Y

el bien

en DEFINITM los autos del

TJN SaSl 86 I 2O2! Promovido Por

, contra actos del TESORERO

MUNICIPAL DE C MORELOS; Y OTROS; Y,

ESULTANDO:

1.- Por a de uno junio de dos mil veintiuno, se admitió a

por    , en

NICIPAL DEL AYUNTAMIENTO DE

DE CATASTRO DEL MUNICIPIO DE

p

MO enes reclama la nulidad de; "a. La base

valor que se encuentra determinada/asignada

mi propiedad... b. Los créditos frscales

ala c. La resolución contenida en el ofrcio con

,RA SALA
número de folio

consecuencia, se

23 de mazo de 2021... " (sic); en

el expediente respectivo y registrar en

el Libro de Gobierno iente. Con las copias simples, se ordenó

emplazar a las autorida

diez días produjeran co

ndadas para que dentro del término de

a la demanda instaurada en su contra,

con el apercibimiento de En ese mismo auto se concedió

la suspensión Para efecto

en que se encuentran, es'

las cosas se mantengan en el estado

no sea ejecutado el requerimiento del

crédito fiscal y/o embargo, en la documental con folio: 2006,

hasta en tanto se d itiva el fondo del presente asunto.

2.- Una vez emPlazados, auto de cinco de julio de dos mil

veintiuno, se tuvo por presentados a   , en

su carácter de TESORERO MU CUERNAVACA,  

 , en su carácter d DE CATASTRO Y

ACTUALIZACION, dando contestación en y forma a la demanda

interpuesta en su contra, haciendo valer cau

cuanto a las pruebas señaladas se les dijo

es de im procedencia, Por

que debían ofreeerlas en la-

etapa procesal oportuna, sin pefluicio de tomar en consideración en la
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presente Sentencia las documentales exhibidas; escrito y documentos

anexos con los que Se ordenó dar vista a la promovente para efecto de

que manifestara lo que su derecho correspondía.

3.- Mediante proveído de seis de agosto de dos mil veintiuno, se

tiene a la parte actora dando contestación a la vista ordenada, en

relación a la contestación de demanda formulada por las autoridades

demandadas.

4.- Mediante auto de veintiséis de agosto de dos mil veintiuno,

se tiene a la parte actora interponiendo ampliación de dernanda; en

CONTTA dC IA TESORERÍA MUNICIPAL DEL H. AYUNTAMIENTO DE

CUERNAVACA, DIRECCIÓN DE CATASTRO DEL MUNICIPIO DE

CUERNAVACA, NOTIFICADOR Y/O EJECUTOR FISCAL 

A, NOTIFICADOR YIO E¡ECUTOR FISCAL  

 , con las copias simples, se ordenó emplazar a

las autoridades demandadas para que dentro del término de diez días

produjeran contestación a la ampliación de demanda instaurada er+€l
I f,

contra, con el apercibimiento de ley respectivo. I iì i ,

=11':'**j
\

5.- Una vez emplazadost por diversos autos de veintiuho-¡$e

septiembre de dos mil veintiuno, se tuvo por presentados a  , -
 , en su carácter de DIRECTOR DE CATASTRO Y

ACTUALIZACION,    , en su carácter de

TESORERO MUNICIPAL DE CUERNAVACA,  y

  , ambos, en su carácter de

NOTIFICADOR Y/O EJECUTOR FISCAL, ADSCRITO A l-A TESORERIA

MUNICIPAL DE CUERNAVACA, MORELOS, dando contestación en tiempo

y forma a la ampliación de demanda interpuesta en su contra, haciendo

valer causales de improcedencia, por cuanto a las pruebas señaladas se

les dijo que debían ofrecerlas en la etapa procesal oportuna, sin

perjuicio de tomar en consideración en la presente sentencia las

documentales exhibidas; escritos y documentos anexos con los que Se

ordenó dar vista a la promovente para efecto de que manifestara lo que

su derecho corresPondía.
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TRIBUM¡- DE JUS'IICIAADMINISTRATIVA

DELESTADoDEMoRELoS 6.- Mediante proveídos de veinticinco de octubre de dos mil

veintiuno, se hizo constar q parte actora no dio contestación a la

ntestación de demanda formulada por
vista ordenada, en relación

las autoridades dema ;e secuencia, se ordenó abrir el juicio

a prueba por el término ci ías común para las Paftes.

AruI TJl\

l'\

/ r¡*l

,il,;fi

a

-')

término concedido

derecho para con sin perjuicio de tomar en

consideración las

demanda y de

audiencia de leY.

menta exhibidas en sus respectivos escritos de

on; ese auto se señaló fecha Para la

8.- Es as el de enero de dos mil veintidós, tuvo

verificativo la iencia d Ley, en la que se hizo constar la

incomparecencia

representara, no

las ni de persona alguna que las

nte ncontrarse debidamente notificadas; que

no había pruebas

desahogaban Por

d de recepción y que las documentales se

prop¡a ; pasando a la etaPa de alegatos,

en la que se h que las partes en el presente juicio, no

alegatos que a su parte corresponde,

declarándose Preclu o para tal efecto; consecuentemente,

se cerró la i tiene por efecto citar a las partes para olr

7.- Por auto veinti

hizo constar que I partes

):

c¡iico de octubre de dos mil veintiuno, se
,î

nó ofrecieron prueba alguna dentro del

, por lo que se les declaró precluido su

Justicia Administrativa en Pleno es

el presente asunto, en términos de

bis de la Constitución Política del

ftado B), fracción II, inciso a), Y 26

tal

q

unal

formulan por

I.- Este

sentencia, la que a pronuncia al tenor de los siguientes:

ONSIDERANDOS:

competente Para conocer Y

lo dispuesto Por los aftículos

Estado de Morelos; L,4, 16, 18

de la Ley Orgánica del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de

Morelos; 1, 3, 85, 86 y 89 de la Ley de Justicia Administrativa del Estado

de Morelos.
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II.- En términos de lo dispuesto en la fracción I del artículo 86

de la Ley de Justicia Administrativa del Estado, se procede a hacer la

fijación clara y precisa de los puntos controvertidos en el presente

juicio.

Así tenemos que,   demanda en el

escrito de demanda, señala como actos reclamados;

a. La base grauable y/o ualor catastral que se encuentra

determinada/asignada sobre el bien inmueble de mr propiedaQ ubicado

en      , Colonia

, Cuernauaæ, Morelos, con clave catastral 

b. Los créditos fiscales determinados a la suscrita,

conespondientes al rmpuesto predial y seruicios públicos municipales

correspondientes del primer bimestre del año 2014 al primer bimestre

de año 2021...

c. La resolución contenida en el ofrcio con número de
r

\
I

200A de fecha 23 de mazo de 2021 identifrcado como ¡
{
I

DE OBLIGACIONES FISALES mediante el cua/... encargado -i ììi jÌJS

despacho de la Tesorería Municipal del Ayuntamiento de Cuernavaca,

determina los créditos frscales corespondientes al impuesto predial y

seruicios públicos municipales... por los periodos comprendidos del

primer bimestre del 2014 al primer bimestre de|2021.

| -lTAt

TþrtCl

Sin embargo, atendiendo al contenido del escrito inicial de

demanda, los documentos anexos a la misma y la causa de pedir, se

tiene como acto reclamado, el requerimiento de pago denominado

"cumplimiento de obligaciones fiscalesi identificado con el folio 2006,

emitido el veintitrés de mazo de dos mil veintiuno, por el Encargado de

despacho de la Tesorería Municipal del Ayuntamiento de Cuernavaca,

designado mediante oficio Pl"1-799-202L, dirigido a  

 , con domicilio en   ,

Fraccionamiento , Cuernavaca, Morelos, respecto del prediO

4
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.

identificado con clave cata

 de fecha abril de

b.7. el acta
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$
stra[i  por cuanto al periodo

i

comprendido del primer bimestre de dos mil catorce al primer bimestre

de dos mil veintiuno, en reläción con el impuesto predial y seruicios

públicos municipales; por lO que la legalidad de la base gravable
'. :

citado bien:inmueble, será analizada en términos de
:'. :

los agravios hechos valer por l,þ parte actora.

Asimismo,   demanda en el escrito

de la como actos reclamados;

a. el acta de hechos de fecha 23 de abril del

2021

b. el ofÌcio de de obligaciones frscales número 

2018...

de hechos de fecha 2B de abril del

2018..

el ofrcio de de obligaciones frscales número 
.t

J! de fecha 1B abril de 2017...

l, el acta de hechos de fecha 13 de maYo del

de hechos de fecha 29 de agosto

:li^Ðntusrl¡{fþ.
,i iiiF.llOS

RA SALA

2017..

c,2, el acta de hechos de fecha 12 de maYo del

c,3, el acta de hechos de fecha 15 de maYo del

2017...

d. el ofrcio de de obligaciones fÌscales número I

 de fecha t4 de aþpsto de 2017"'
i.l

d,7, el acta a'rcunstànciada de hechos de fecha 2B de agosto

del 2017...

d,2. el ada

del 2017...

d.3, el acta circunstanciada de hechos de fecha 30 de agosto

de\2017..

e. el ofrcio denominado declaración para el pago de impuesto

sobre adquisición de bienes inmuebles, de fecha 17 de agosto de 2012'

suscrita por el Notario Ptiblico Número Nueve de la Primera

Demarcacion Notarial del Estado de Morelog respecto del inmueble

rj
ì:

rl

êlrcunstanciada
.ì
,É

t
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ubicado calle    Fraccionamiento  de

la ciudad de Cuernavaca, Morelos, con clave catastral 

No obstante, atendiendo al contenido del escrito de ampliación

de demanda y la causa de pedir, se tienen como actos reclamados,

a) El acta circunstanciada de hechos de fecha veintitrés de abril

de dos mil veintiuno.

b) El oficio de cumplimiento de obligaciones fiscales número 

, de fecha cuatro de abril de dos mil dieciocho, emitido por el

TESORERO MUNICIPAL DEL AYUNTAMIENTO DE CUERNAVACA,

MORELOS y el acta de notificación de veintiocho de abril de ese mismo

año, levantada por el NOTIFICADOR Y/O EIECUTOR FISCAL, ADSCRITO

A I.A TESORERIA MUNICIPAL DE CUERNAVACA, MORELOS.

c) El oficio de cumplimiento de obligaciones fiscales número 

, de fecha dieciocho de abril de dos mil diecisiete, emitido

por el TESORERO MUNICIPAL DEL AYUNTAMIENTO DE CUERNAVACA,

MORELOS y las actas de notificación de fechas doce, trece y quince de

mayo de ese mismo año.

d) El oficio de cumplimiento de obligaciones fiscales número 

 de fecha catorce de agosto de dos mil diecisiete, emitido

por el TESORERO MUNICIPAL DEL AYUNTAMIENTO DE CUERNAVACA,

MORELOS y las actas de notificación de fechas veintiocho, veintinueve y

treinta de agosto de ese mismo año.

Sin que se tenga como acto reclamado el oficio denominado

declaración para el pago de impuesto sobre adquisición de bienes

inmuebles, de fecha diecisiete de agosto de dos mil doce, suscrito por el

Notario Público Número Nueve de la Primera Demarcación Notarial del

Estado de Morelos, respecto del inmueble ubicado calle 

, Fraccionamiento  de la ciudad de Cuernavaca,

Morelos, con clave catastral , en donde se le asigna

:{

I

I
I

I

.1

_l1t

I
¿
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de la Primera Demarcacion

en derecho con Patente Pa

en su demarcación, sin

autoridad administrativa,

artículo 4 de la LeY de

Morelosl, la autoridad

o trata de
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función, con fedación Pública

sea considerado como una

de las fracciones I Y II del

Administrativo Para el Estado de

, es aquélla que dicta, ordena,

administrativo; entendiendo este

ntad dictada Por una dePendencia o

ica del Estado o del MuniciPio en

les o reglamentarias, que tiene Por

o extinción de situaciones jurídicas

rimiento de Pago denominado

fiscalesi identificado con el

de marzo de dos mil veintiuno, se

ue del mismo fue Presentada Por la

TRIBUMI- DE JUS'NOAADMINISTRA'IWA

DELESTADO DE MORELOS

como valor más alto del inmueble por mporte de $3'290,000.00 (tres

millones doscientos noventa 00/100 ñ.n.), como

consecuencia del traslado de lizado entre Inmobiliaria 

 como   como vendedora

compradora, en términos de la  tirada ante la fe

del Notario Público Número

del Estado de Morelos.

Primera Demarcación Notarial

Lo anterior Notario Público Número Nueve

Estado de Morelos, es un Perito

V

/T\
rW

t la

entidad de la Administra

AIDÊiijSIC::rþIëfCiaio de sus atribuci
IELESÅJO üi: \ii;-í-, 

' I

ERCÐF-4¡ oþjeto la creacion,

concretas.

III.- La existencia

"cumplimiento de obl

folio 2006, emitido el vei

acredita con la coPia certifi

autoridad demandada

a fojas 52 del sumario.

NICIPAL DE CUERNAVACA, visible

La existencia del acta circu de hechos de fecha

veintitrés de abril de dos mil veinti

autos, puesto que si bien fue referida

, no quedó acreditada en

autoridades demandadas

en el capitulo de pruebas de su escrito nda, la misma no fue

I lnrÍCulo 4.'Para los efectos de esta Ley se entiende por:

r.- Acto Administrativo.- Declaración de voluntad dictada por una dependencia o entidad de la

Administración pública del Estado o del Municipio en ejercicio de sus atribuciones legales o reglamentarias,

que t¡ene por objeto la creación, modificación o extinción de situaciones jurídicas concretas;

rr.- Autoridad Administrat¡lã.]Áqrãll. que dicta, ordena, ejecuta o trata de ejecutar un acto administrativo;

7

ejercer

m

un

n¡

n

de

el

en

ritura

de

a que

otarial
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presentada por las responsables, de ahí que no se acredite su

existencia

La existencia del oficio de cumplimiento de obligaciones

fiscales número t de fecha cuatro de abril de dos

mil dieciocho, emitido por el TESORERO MUNICIPAL DEL

AYUNTAMIENTO DE CUERNAVACA, MORELOS y el acta de notificación

de veintiocho de abril de ese mismo año, levantada por el

NOTIFICADOR Y/O EIECUTOR FISCAL, ADSCRITO A LA TESORERIA

MUNICIPAL DE CUERNAVACA, MORELOS, se acreditan con las copias

certificadas que de los mismos fueron presentadas por la autoridad

demandada TESORERO MUNICIPAL DE CUERNAVACA, visible a fojas 53

y 54 del sumario.

La existencia del oficio de cumplimiento de obligaciones

fiscales número  de fecha dieciocho de abril de

dos mil diecisiete, emitido por el TESORERO MUNICIPAL DEL

AYUNTAMIENTO DE CUERNAVACA, MORELOS y las actas de notificac¡órhfl 
\

de fechas doce, trece y quince de mayo de ese mismo año, se acreditan hi jt\ I
con las copias certificadas que de los mismos fueron presentadas por lapn'" ' --" 

1

autoridad demandada TESORERO MUNICIPAL DE CUERNAVACA, visible,¡.riB'il*ì.ûF-.
--.ãJ;v

a fojas 55 a la 58 del sumario. :rER,

La existencia del oficio de cumplimiento de obligaciones

fiscates número , de fecha catorce de agosto de

dos mil diecisiete, emitido por el TESORERO MUNICIPAL DEL

AYUNTAMIENTO DE CUERNAVACA, MORELOS y las actas de notificación

de fechas veintiocho, veintinueve y treinta de agosto de ese mismo año,

se acreditan con las copias certificadas que de los mismos fueron

presentadas por la autoridad demandada TESORERO MUNICIPAL DE

CUERNAVACA, visible a fojas 59 a la 62 del sunìar¡o.

Documentales a las cuales se les confiere valor probatorio pleno

en términos de lo dispuesto por los artículos 437 fracción lI, 490 y 49t

del Código Procesal Civil de aplicación supletoria a la Ley de Justicia

8
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seruidores públicos en eje

EXPEDTEw TE TJA/ 3 as/ I 6/ 2 o 2 7

pesos 00/100 ffi.n.), por los siguientes

que el TESORERO MUNICIPAL DEL

MORELOS, requiere de Pago a la

I de $104,L29.00 (ciento cuatro mil

ffi.n.), por concePto de adeudo de

tratarse de documentos emitidos por

de sus funciones.

Desprendiéndose requerimiento de Pago denominado

"cumplimiento de fiscales", identificado con el

I requiere a la Parte actora el Pago

$202,264.00 (doscientos dos mil

folio 2006, que el

del crédito fiscal Por el

unicipa

de

T

doscientos sesenta Y

conceptos:

mil dieciocho' se

AYUNTAMIENTO DE

ahora quejosa Por el nto

Por su pafte, o de cumPlimiento de obligaciones

fiscales número  de fecha cuatro de abril de dos

ciento veintinueve

impuesto Predial

00/1

Y rvicios úblicos municiPales del Periodo

autorizada para recibir papel alguno.

I

MXN

MXN

MXN

.OO MXN

MXN

.OO MXN

.OO MXN

L4a L
MUNICI

infraeMantenim
L¡

DAP
ant.Adicionales

anos

Tota
MXN

i2o2,264.O0 MXNFISCAL

MXN

MXN

MXN
.00

MXN

.OO MXN

202L

MXN

.OO MXN

20L4

les años

ant.

TOTAL DE

ra
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Asimismo, del oficio de cumplimiento de obligaciones

fiscates número , de fecha dieciocho de abril de

dos mil diecisiete, se desprende que el TESORERO MUNICIPAL DEL

AYUNTAMIENTO DE CUERNAVACA, MORELOS, requiere de pago a la

ahora quejosa por el monto total de $76,683.00 (setenta y seis mil

seiscientos ochenta y tres pesos 00/100 ffi.n.), por concepto de adeudo

de impuesto predial y seruicios públicos municipales del periodo

comprendido del tl20L4 al 6120L6; y de las actas de notificación de

fechas doce, trece y quince de mayo de ese mismo año, levantadas por

, en su carácter de NOTIFICADOR Y/O

Ë]ECUTOR FISCAL, ADSCRITO A LA TESORERIA MUNICIPAL DE

CUERNAVACA, MORELOS, se tiene que al constituirse en esas fechas en

el domicilio ubicado en    ,

Fraccionamiento  de la ciudad de Cuernavaca, en busca de

  , hizo constar que toco en diversas

ocasiones la puerta y nadie atendió a su llamada.

Finalmente, del oficio de cumplimiento de obligac¡onei*' '

fiscales número g, de fecha catorce de agosto de''

dos mit diecisiete, se desprende que el TESORERO MUNICIPAL DEL

AYUNTAMIENTO DE CUERNAVACA, MORELOS, requiere de pago a la

ahora quejosa por el monto total de $78,568.00 (setenta y ocho mil

quinientos sesenta y ocho pesos 00/100 m.n.), por concepto de adeudo

de impuesto predial Y seruicios públicos municipales del periodo

comprendido del L|1OL4 al 6120L6; y de las actas de notificación de

fechas veintiocho, veintinueve y treinta de agosto de ese mismo año,

levantadas por  , en su .urá.t.r. de NOTIFICADOR

y/o ElEcuToR FISCAL, ADSCRITO A l-A TESORERIA MUNICIPAL DE

CUERNAVACA, MORELOS, se tiene que al constituirse en esas fechas en

el domicilio ubicado en   ,

Fraccionamiento  de la ciudad de Cuernavaca, en busca de

, hizo constar qqe al tocar la puefta, nadie

salió.

IV.- LAS AUtOridAdCS dCMANdAdAS TESORERO MUNICIPAL DE

CUERNAVACA y DIRECTOR DE CATASTRO Y ACTUALIZACION, al

10
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momento de contestar ron valer la imProcedencia la

instancia, aduciendo que la Parte previo a la Promoción del juicio,

no hizo valer el recuso Previsto Po êl aftículo 222 del Código Fiscal del

les de imProcedencia Previstas enEstado de Morelos; así como las

las fracciones IX Y XIV del o 37 de la LeY de Justicia

TRIBUM¡- DE JUSTCIAADMINIS'IRA'Í ÏVA

DELESTADO DE MORELOS

Administrativa del Estado de M

este Tribunal es imProcedente

-açtora previo a la Promoción

por'el adículo 222 del Código
its

-,,," : En efecto, el aftículo

;:"--Îþ;elos, vigente a Paftir

dispone que "el recurso

deberá agotarse Previa

de Justicia Administrativa

establece la LeY de

Sin embargo

del Estado de Mo

diecinueve de j

Tribunal directamente; en

manifestaciones en estudio.

, consistentes en que el juicio ante

actos consenttdos exPresamente o

relos, no sujeta la

r de manera Previa

consecuencia, son infundadas 
- 
las

por manifestaciones de entrañen ese consentimiento; baio

el argumento de que el actor la demanda fuera del Plazo

previsto en el artículo 40 fra I de la ley de la materia, Y que es

improcedente cuando de de autos se desPrende

claramente que el acto es inexistenfe, resPectiva mente.

Es infundado que icio es improcedente porque la pafte

I

,;¡
;, E'

o, no hizo valer el recurso Previsto

I del Estado de Morelos

del Código Fiscal Para el Estado de

o de enero de dos mil dieciséis,

n previsto en este ordenamiento

el juicio ante el Tribunal

os, en los términos que

la 10 de la Ley de lusticia Administrativa

apli e al pre'ó.ente asunto, vigente desde el
¿.

mil dieiisiete, establece que "Cuando
,i-de

las Leyes y Reglamentos rijan el pugnado, establezcan algún

recurso o medio de Sâ,

por tanto, bajo el Pri "la ley posterior roga a la anterior"; la

tt

Ley de Justicia Administrativa del Estado de

procedencia del juicio administrativo a que el

agote el recurso ordinario; estando en aptitud de acudir ante este

11
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Asimismo, resulta infundada la causal de improcedencia

prevista en la fracción IX del artículo 37 de la Ley de Justicia

Administrativa del Estado de Morelos, consistente en que el juicio ante

este Tribunal es improcedente contra actos consentidos expresamente o

por manifestaciones de voluntad que entrañen ese consentimiento.

Lo anterior es así, porque si la parte actora se dijo sabedora del

requerimiento de pago denominado "cumplimiento de obligaciones

fiscales", identificado con el folio 2006, el veintiocho de abril de dos mil

veintiuno y la demanda de nulidad fue presentada el veintiuno de mayo

de esa misma anualidad, es inconcuso que el juicio de nulidad fue

interpuesto dentro del plazo legal de quince días hábiles, establecido en

el artículo 40 fracción I de la ley de la materia, computo en el cual no se

cuentan los días uno, dos, ocho, nueve, quince y dieciséis de mayo de

dos mil veintiuno, por ser sábados y domingos cinco y diez de mayo de

la misma anualidad por ser días inhábiles para este

términos del ACUERDO PTIA/0t412o20 POR EL QUE SE D

CALENDARIO DE SUSPENSIÓN DE I.ABORES DEL TRIBUNAL

ADMINISTRATVA DEL ESTADO DE MORELOS, CORRESPONDI

DOS MIL VEINTIUNO.

Tribunal,

DEJ

ENTE AL

?-.

Di "Tl(
DÊtFr '.00t

TËRcltF

De igual forma, resulta infundada la causal de improcedencia

prevista en la fracción XIV del artícu.lo 37 de la ley de la materia

consistente en el juicio ante este Tribunal es improcedente cuando de

las constancias de autos se desprende claramente que el acto

recla mado es inexßtente.

Porque de conformidad con la documental valorada en el

considerando tercero del presente fallo, quedo acreditada la existencia

del requerimiento de pago denominado "cumplimiento de obligaciones

fiscales', identificado con el folio 2006, el veintiocho de abril de dos mil

veintiuno.

La autoridad demandada DIRECTOR DE CATASTRO Y

ACTUALIZACION DEL MUNICIPIO DE CUERNAVACA, AI MOMCNTO dC

contestar la ampliación de demanda, hizo valer las causales de

12
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improcedencia previstas en las fracciones'Illi IX, X y XI del aftículo 37
i!

de la Ley de Justicia Administrativa deliEstado de Morelos, cons¡stentes

en que el juicio ante este Tribunal es 
'iinproCedente 

contra actos que no
a

afecten el interés jurídico o legiftimo del demandante; que es

improcedente contra actos æùsentidqs expresamente o por

mantfestaciones de voluntad que êntraneri ese consentimiento; que es
1

improcedente contra ados conseiotidos tácitamente, entendiéndose por

tales, aquellos en contra de los nél' se promueva el juicio dentro

del término que al efecto esta iLey; Y que es improcedente

contra actos deriuados de respectivamente.

Las autoridades

Sl
¡'

ndada'5 TESORERO MUNICIPAL DE

CUERNAVACA,   y   

z, ambos, en su NOTFICADOR Y/O EJECUTOR

MUNICIPAL DE CUERNAVACA,

TRIBUML DE JUSIICIAADMINIS:TRA'IIVA

DELESTADO DE MORELOS

-f' ¡.

' f ffscnl, ADSCRITo A LA

j f Ptbnrlos, al momento de

valer
' r^lli¡ilsTRAqffi

: |'|0RELOS Oel a
A SALA\ 

Morelos, consistentes en

imProcedente contra actos

la ampliación de demanda, hicieron

las causales de i previstas en las fracciones III y XIV

ftículo 37 de la LeY cia Administrativa del Estado de

¿
TO
i.

el juicio ante este Tribunal es

afecten el interés jurídico o legítimo

del demandanfe; Y que es i ente cuando de las constancias de

autos se desPrende

respectivamente.

que el acto reclamado es inexistente;

El último Párrafo

Administrativa vigente en e

artículo 37 de la LeY de Justicia

do, dispone que lo aleguen o no las

partes en juicio, este Tri nal analizar de oficio, si en el

pafticular se actualiza algunå'de I les de imProcedencia Previstas

en la ley; y, en su caso,
)

deðeta r el'öpbreseimiento resPectivo.

Este Tribunal advièfte que, léspecto de los actos reclamados
t

por la parte actora en eli'escrito de ampliación de demanda, los cuales

han quedado precisados en los incisos'b), c) y d) del considerando

segundo que antecede, a la autoridad 'demandada DIRECTOR DE

CATASTRO Y ACTUALIZACION DEL MUNICIPIO DE CUERNAVACA; se

actualiza la causal de improcedencia prevista en la fracción XVI del

13
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artículo 37 de la Ley de Justicia Administrativa del Estado de Morelos,

consistente en que el juicio de ante este Tribunal es improcedente en

los dem¿ís casos en que la improcedencia resulte de alguna disposicrón

de esta Ley no así respecto de la5 autoridades demandadas TESORERO

MUNICIPAL DE CUERNAVACA,  y 

, ambos, en su carácter de NOTIFICADOR YIO

EJECUTOR FISCAL, ADSCRITO A I.A TESORERIA MUNICIPAL DE

CUERNAVACA, MORELOS.

En efecto, del artículo 18 apartado B) fracción II, inciso a), de la

Ley Orgánica del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de

Morelos, se desprende que son autoridades para los efectos del juicio de

nulidad aquellas que en ejercicio de sus funciones "...dicten, ordenen,

ejecuten o pretendan ejecutar las dependencias que integran la

Administración Pública Estatal o Municipal, sus organismos

auxiliares estatales o municipales..." .

Por su parte, la fracción II, inciso a), del artículo 12 de la Ley de

Justicia Administrativa del Estado de Morelos, determina que son partes

en el juicio "La autoridad omisa o la que dicte, ordene, ejecute o

trate de ejecutar el acto, resolución o actuación de carácter

administrativo o fiscal impugnados, o a la que se le atribuya el

silencio administrativo, o en su caso, aquellas que las

sustituyan..."

Por su pafte, de las documentales descritas y valoradas en el

considerando tercero del presente fallo, se tiene que fueron las

autoridadcS dCMANdAdAS TESORERO MUNICTPAL DE CUERNAVACA,

    , ambos, en su

carácter de NOTIFICADOR Y/O EIECUTOR FISCAL, ADSCRITO A LA

TESORERIA MUNICIPAL DE CUERNAVACA, MORELOS, quienes emitieron

los oficios de cumplimientos de obligaciones fiscales Y las

correspondientes actas de notificación, respectivamente, sin que el

DIRECTOR DE CATASTRO Y ACTUALIZACION DEL MUNICIPIO DE

CUERNAVACA, haya suscrito las mismas, razón por la que se actualiza

de la causal de improcedencia en estudio.

lì

ì:f.lF¡¡.¡
1¡,
., .rl

";'
.. I ç¡i1

:

14
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En consecuencia, lo que drOcede es sobreseer el presente
¡¡

juicio respecto de los actos reðtamaoo a la autoridad demandada

DIRECTOR DE CATASTRO Y :ACFÜALIZACION DEL MUNICIPIO DE

CUERNAVACA; en el escrito de ampliación de demanda, en términos de
rl 

'r

la fracción II del aftículo 38 de la,{ey de la mater¡a' por actualizarse la

causal de improcedencia pr€¡v¡sta gn la fracción )0/I del artículo 37 de la
:li

Ley de Justicia Administrat¡Va del Estado de Morelos, en estud¡o'

:

Hecho lo anterioç Tribunal estima innecesario entrar al

estudio de las causales de imP hechas valer Por la autoridad

demandada resPecto cua se decretó el sobreseimiento del juicio.

Igualmente,

acto reclamado co

obligaciones fiscal

colegiado adviefte que, respecto del

en et oficio de cumPlimiento de

eÇ nu , de fecha cuatro de

dos mil d o, emitido por el TESORERO MUNICIPAL

DE CUERNAVACA, MORELOS, se actualiza la

causal de improcedenþia en la fracción VII del artículo 37 de la

TRJBUMT DE JUSTICIAADMINISTRAÏIVA

DELESTADO DE MORELOS

deåa
,t
;:

este

nSlste

-r
å

t
I
I
r

i

.J

Iilis' l!Àn,, [-ev dei Justicia Adm
'¡<¡ nr i'\C i 1l -

) l.tL^, JL

,cltt;- r,-el..fùicio ante este T

in del Estado de Morelos, cons¡stente en que

es improcedente contra actos que hayan sido

k

i,

seì.¡nvoca como hecho notorio y que se trae a

materia de otro juiciq términos de la fracción anterioF'

Esto es así, tal actuación ya fue impugnada ante

esta autoridad Por    en el juicio de

nulidad ide el número TJN 2asl Lt4l f.8, del índice

de la Segunda Sal Tribunal de Justicia Administrativa.

Exped

.i'
?|

ientq',Q ue
í'

colación, al monénto de dÎctar la presente sentencia, siruiendo como

apoyo para ello, el criterio jurisprudencial siguiente;

HECHO MTORTO. PARA QUE SE TMaQUE COMO TAL LA

E,E1UTùRIA DIãTADA cov ANTERTùRTDAD PoR EL PRoPIo

2 w. Ørt, actos que sean mater¡a de otro luicio Contencioso Administrattvo que se encuentre pendrente

de resolucití4 promovido por el mismo actor, contra las mismas autondades y por el propio acto

admintrtraûvo reclamadq aunque las uiolaciones sean d¡sttntas'

15
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ónonno J¿tRrsDrccroNAL, No Es NEcEsARro QUE LAs
CO NSTA TV CIA S R ELA TTUA S D E BA N CE R T7 FT CA R S E 3

Conforme al aftículo BB del Ødþo Federal de Procedtmtentos Crwles,

de aplicación supletorn a la Ley de Amparq los órganos
jurisdtccionales pueden invocar hechos notorios aun cuando no hayan
sido alegados nt demostrados por las partes. Así los tttulares de los
órganos junsdrccr'onales pueden uálidamente nvocar como hechos
notorios las resoluciones que hayan emit¡'dq sÌn que resulte necesaria
la cerûfiación de las mismas, pues basta con que al momento de
dictar la determnación corespondiente la tengan a la vtrta.
Contradt?ción de tesis 4/2007-PL. Entre las sustentadas por el Qurnto
Tribunal Ølegndo en Materia Ciuil del Tercer Circuito y el Décimo
Cuafto TrÍbunal Coleçttado en Materia Ct'vtl del Primer Circuito. 23 de
mayo de 2007. Mayoría de cuatro votos. Dßdente: Genaro DaviC
Góngora Ptmentel. Ponente: Marganta Eeatnz Luna Ramos. Secretaria:
Cla udia Mendoza Polanco.
Tesß de jurßprudencia 103/2007. Aprobada por la Segunda Sala de
este Alto TrÍbunal, en sesión pn'vada del veintitrés de mayo de dos mil
stete.
Nota: Esta tesis fue objeto de la denuncla relaûua a la contradicción de
tesis 91/2014, desechada por notoriamente improcedentg mediante
acuerdo de 24 de mazo de 2014.

Así, una vez que se tuvo a la vista el expediente citado, se

obserua que el ve¡nte de mazo del dos mil diecinueve, el Pleno de este

Tribunal, dictó la resoluc¡ón definitiva en el citado juicio de nul

decretándose, en su punto resolutivo Tercero+, la nulidad lisa y I

del oficio número , de fecha cuatro de abril ê
dos mil dieciocho, QU€ le requería a la ahora quejosa de pago por

I

i
I

I

D'r! I 'u

monto total de $L04,L29.00 (ciento cuatro mil ciento ve¡ntinueve pesos \TEx..-¡

00/100 m.n.), por concepto de adeudo de ímpuesto predial y seruicios

públicos mun¡c¡pales del periodo comprendido del Ll20I4 al 6120t7.

Sentencia que causó ejecutoria el diecis¡ete de enero de dos mit

ve¡nte.

En este contexto se t¡ene que, s¡ la ahora quejosa ya había

impugnado ante esta autoridad el of¡cio de cumpl¡miento de

obligaciones f¡scales número , de fecha cuatro de abril de

dos m¡l dieciocho, em¡tido por el TESORERO MUNICIPAL DEL

AYUNTAMIENTO DE CUERNAVACA, MORELOS, tAI ACtO dC AUtOTidAd

debe cons¡derarse como cosa juzgada.

3 Nou"nu Época. Registro:t7l2li, Segunda Sala Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo

Ð(V, junio de2007, Materia(s): Común, Tesis: 2a.Æ'103/2007, Página: 285, Jurisprudencia.
a - - - t¡nçen6.- Se decreta la NULIDAD IISA y LLANA de la resolución contenida en el oficio de fecha

cuatro de abril del dos mil dieciocho, emitida por el Tesorero Municipal del de Cuernavaca, Morelos,

mediante la cual emite crédito fiscal , respecto del bien inmueble registrado con la clave

catastral   , ubicado en   , a nombre de  .

16
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TRIBUMI- DE JU$rcAADI\¡INISTRAÏIVA

DELESTADO DE MORE-OS

De ahí que Proceda

oficio referido, conforme a la

el presente juicio resPecto del

improcedencia citada; sirviendo
..¡

sallde

de apoyo, el siguiente criterio:

COSA JUZGADA.
rNsrrrucrón ¡u

CONSTITUCIONAL DE ESA

nnrÍculos t4,
DE LOS ESTADOS UNIDOSLA CO

MEXICANOS.5
la institución de la cosa juzgada se ubicaEn el sistema

en la sentencia un auténtico proceso judici al, entendido como

el seguido con las esenciales del Proced imíento, conforme al

artículo 14, segu de la Constitución Política de los Estados

Unidos Mexicanos,
jurídica. Por otra
fundamento en el

disponer que las

a las partes en litigio de seguridad y certeza

la figura procesal citada también encuentra

17, tercer Pá rrafo, de la Norma SuPrema, al

federales y loca les establecerán los medios

necesarios Para la independencia de los tribunales Y la Plena

ejecución de sus

en la medida en

porque tal ejecució n íntegra se logra sólo

la cosa juzgada se instituYe en el ordenamiento

jurídico como de un juicio regular que ha concluido en todas sus

ínstancias, llega punto en que lo decidído ya no es suscePtible de

I
:.

JA

Como ya 9" dUo, las

MUNICIPAL DE CUERNAVACA, J

, ambos, en

PROCESAL SE ENCUENTRA EN LOS
pÁnmro Y 17, TERcER PÁnRlro, oe

sobresee el presente juicio, respecto

de obligaciones fiscales número 

abril de dos mil dieciocho, em¡t¡do por el

AYUNTAMIENTO DE CUERNAVACA,

de la ón II del artículo 38 de la leY de la

rse la c¿usal de improcedencia prevista en la

dg tu Ley de Justicia Administrativa del

|.

o37

i!
!1

äutoridades demandadas TESORERO

i   Y  

discutirse, en salvaguardar la garantía de acceso a la justicia

prevista en el seg párrafo del a¡tículo 17 constitucional, Pues dentro

de aquélla se
jurisdiccionales

no sólo el derecho a que los órganos

lecídos por el estado diriman los conflictos, sino

también el
sentido, la

que se garantice la ejecución de sus fallos. En ese

de la cosa juzgada es uno de los PrinciPios

esenciales en que funda la segurÍdad ju ríd ica, toda vez que el resPeto

a sus consecue
último de la im

constituye un Pílar del Estado de derecho, como fin

de justicia a cargo del Estado, siemPre que en el

juicio corres se haya hecho efectivo el debido proceso con sus

formalidades

Consecuente , åSe

]îAADMìIiìSTR¡$
tÉ[i0REL0s .

RA SATA

del oficio de cumpl¡

, de fecha

TESORERO MU

MORELOS, en térmi

mater¡a, Por actual

fracción VII del a

Estado de Morelos.

¡
!
!
;ii.

ÜECUTOR FISCAL, ADSCRITO

sti. carácter de NOTIFICADOR YIO

A .LA TESORERIA MUNICIPAL DE

5 Nouenu Época, Registro: L0LL727 Pleno Apéndice 1917- septiembre 2011 Tomo I' Constitucional' 3'

Derechos Fundamentales Pr¡mera Pafte - SCIN Décima Séptima Sección - Acceso a la justicia' Materia(s):

Común Tesis: 435 Página: 1482, Jurisprudencia'

17
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CUERNAVACA, MORELOS, al momento de contestar la ampliación de

demanda, hicieron valer las causales de improcedencia previstas en las

fracciones III y XIV del artículo 37 de la Ley de Justicia Administrativa

del Estado de Morelos, consistentes en que el juicio ante este Tribunal

es improcedente contra actos que no afecten el interés jurídico o

legítimo del demandante; y que es improcedente cuando de las

constancias de autos se desprende claramente que el acto reclamado es

inexisten te; respectiva mente.

Ês infundada la causal de improcedencia prevista en la fracción

III del artículo 37 de la Ley de Justicia Administrativa del Estado de

Morelos, consistente en que el juicio ante este Tribunal es improcedente

contra actos que no afecten el interés jurídico o legítimo del

demandante.

Lo anterior es así, porque la legitimación de la actora en el

juicio radica precisamente en los oficios de cumplimiento de

obligaciones fiscates emitidos por el Tesorero Municipal respecto det

predio de su propiedad ubicado en   |

FraccionamientO , Cuernavaca, MorelOs, respecto del prefrp,

identificado con clave catastral 5, en donde se le ¡

requiere de pago del impuesto predial y servicios públicos municipales.

De igual forma, resulta infundada la causal de improcedencia

prevista en la fracción XIV del artículo 37 de la ley de la materia

consistente en el juicio ante este Tribunal es improcedente cuando de

las constancias de autos se desprende claramente que el acto

recla mado es inexistente.

Porque de conformidad con las Oo.urnåtules valoradas en el

considerando tercero del presente fallo, quedó acreditada la existencia

de los actos reclamados en el escrito de ampliación de demanda.

Por último, una vez analizadas las constancias que obran en

autos, este órgano jurisdiccional no advierte alguna otra causal de

18
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prohunciarse; Por tanto, se Procede

cì.¡estión planteada.
I

TRIBUML DE JUS'NCAADMINIS]RAÏIVA

DELESTADO DE ÀIORELOS

imProcedencia sobre la cual deba

enseguida al estudio de fondo de la

,i

,f
..1 ¡

expresoV.- La pafte actora como razones de impugnación las

que se desprenden de su visibles a fojas cuatro a la

diez, mismas que se t¡enen reproducidas como si a la letra se

inseftasen en obvio de i innecesarias, las cuales se

sintetizan de la siguiente man

1. Señala que el
;.

.t. .
uer]fnl ento de Pago denominado

identificado con el folio 2006,

mil veintiuno, debe declararse

"cumplimiento de obligac fiscal

emitido el veintitrés de ma de

como cosa juzgada, ate que en diverso juicio de nulidad

número TJAlzaSlLI4lIB, se la nulidad lisa Y llana de la

fecha cuatro de abril del dos mil

T
resolución

,T . 
-'.

ldiêQocho,

contenida en el

mediante la cual Tesorero Municipal de Cuernavaca'

2. Mani

determinados se en términos del artículo 56 del

pues el requerimiento de Pago

Morelos, emite el crédito fiscal , resPecto del bien inmueble

"reglstrado con la clave cata  , ubicado en 

, por el cobro de  , a nombre

impuesto predial Y seruicios municipales.
t
<i

i.

fiesta qué

encuentrán
f

créditos fìscales que le fueron

Código Fiscal para el Estaöo de M
+i

desde el Primer bimestre de dos

sido exigible desde el mes de

os créditos correspondientes del

al tercer bimestre de dos mil

3-'

que se hace se encuentrå determi

mil catorce, pues el migmO Pudo

marzo de ese mismo qiþ, Por to

primer bimestre Oer afià dos mil

dieciséis ya se encuentran prescritos,

cinco años prevista por la ley para que

al'haber transcurrido el Plazo de

se a'Ctualice dicha figura.

3. Se duele de la ilegalidad del impupsto adicional que le es
ri\

cobrado respecto del pago del impuesto prediaÊ y los seruicios públicos

municipales, cuando la Segunda Sala de la Suprema Cofte de Justicia de

la Nación en la jurisprudencia númeroZa.lJ. I26|2OL3 (10a'), declaró la

19
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inconstitucionalidad de los artículos 119 a 125 de la Ley General de

Hacienda Municipal del Estado de Morelos.

4. Argumenta que le causa perjuicio el requerimiento de pago

denominado "cumplimiento de obligaciones fiscales", identificado con el

folio 2006, emitido el veintitrés de mazo de dos mil veintiuno, cuando

la base gravable de $3'290,000.00 (tres millones doscientos noventa mil

pesos 00/100 ffi.n.), que sustenta el cobro de dichos tributos, no se

encuentra debidamente fundada y motivada, siendo esta un elemento

constitutivo de la liquidación del impuesto, pues al no precisarse qué

autoridad legalmente competente obtuvo la base gravable, lo que

origina la nulidad del citado requerimiento.

5. Aduce que no se encuentra debidamente fundada ni

motivada la competencia de la autoridad emisora, cuando se le otorga

competencia al ENCARGADO DE DESPACHO DE LA TESORERÍA

MUNICIPAL DEL AYUNTAMIENTO DE CUERNAVACA, designaQ$, i Iffi ,1 I

mediante oficio PM-7gg-202L, para emitir el requerimiento de pa$ I ¡

denominado "cumplimiento de obligaciones fiscales'i identificado coni'elê I

folio 2006, el veintitrés de mazo de dos mil veintiuno, cuand"W'!ll¡#;

obligación de la autoridad suscriptora, citar los ordenamientos legalesiTit¡{cE

fracciones, incisos o subincisos que le otorgan facultades legales para

determinar y ejecutar los créditos fiscales inherentes al requerimiento

citado en obseruancia al décimo párrafo del aftículo 16 de la

Constitución Federal.

6. Señala que el cobro de los se¡vicios públicos municipales

transgrede los artículos 31 fracción IV de la Constitución Federal, así

como el 115 de la Constitución del Estado de Morelos, pues al fijar su

pago con base en el salario mínimo general vigente en el estado y la

zona a la que pertenece el predio -zona 2- y multiplicado a ello los

metros lineales de frente a la vía pública, no Se trata de un verdadero

derecho tributario, pues no es una contribución por un seruicio que

presta el Estado en sus funciones de derecho público, ni por el uso o

aprovechamiento de los bienes del dominio público, ni un producto pues

tampoco es una contraprestación por los seruicios que presta el Estado,

20
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-irr.

dedá¡dada no funda Y motiva como
IFIBUMI- DE JUSTICIAADMINIS'IRATN/A

DELESTADO DE MORELOS

refiriendo además que la autoridad

es que obtuvo la zona 2 que atri
.a.

á1 inmueble de su ProPiedad, lo

que le deja en estado de indefensi

7. Refiere que le uicio el requerimiento de Pago

denominado "cumPlimiento de ones fiscales", identificado con el

folio 2006, cuando en el m

cada concepto, sin que se

establecen cantidades totales por

de manera Pormenorizada el

cálculo realizado Para llega

apartados e imPuestos estab

la determinación de los diversos

sin asentarse las tarifas Y bases

ponibles tomadas en conside para emitir el crédito fiscal.

8. Manifiesta que

diferencias, recargos, adici

que se declare la nulidad de las

, gastos de ejecución Y multas, al ser

de las contribu cuya nulidad se reclama, al ser

h
t
t:

b

a

I

l_rÆi,:::::

Ëlf;iåpæl¡RARSE LA NULIDAD

,.4 SALIPREVIAMENTE SE HA NULI

PROVEÍDO EN QUE SE IMPONEN SI

LA RESOLUCIÓN EN LA QUE SE

A OMISIóN DIO ORIGEN A I-A SANCIóN.

uejosa expresó como razones de

nden de su escrito de ampliación de

la 101 del sumario, mismas que se

a la letra se insertasen en obvio de

de los mismos, que deben correr su misma suefte, en

términos de la tesis de ju cia de rubro; MULTAS FISCALES, DEBE

DETERMINA EL CREDITO

Asimismo, la Pafte

impugnación las que se desþ
:i

demanda, visibles a fojas BI

tienen por reproducidas comp

repeticiones innecesarias, lAs ales se sintetizan de la siguiente

manera.

oblig

dos

fisca

dieci

con el requerimiento de pago denominado "cumplimiento de

obligaciones fiscales", identificado con el folio 2006, emitido el veintitrés

de mazo de dos mil veintiuno, por el Encargado de despacho de la

Tesorería Municipal del Ayuntamiento de Cuernavaca, solicitando sean
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aplicadas respecto de estos requerimientos las razones de impugnación

precisadas en el escrito de demanda, por cuanto a la prescripción, la

inconstitucionalidad de la resolución impugnada, la ilegalidad de la base

gravable del inmueble, la ilegalidad por violación al principio de

legalidad tributaria y cedeza de la determinación de los créditos fiscales,

así como la nulidad de recargos, multas y diferencias por nulidad del

crédito principal.

2. Reclama se decrete la inexistencia del acta circunstanciada

de hechos de fecha veintitrés de abril de dos mil veintiuno, pues no

obstante la autoridad demandada la ofreció en su escrito de

contestación de demanda, la misma no fue presentada en eljuicio.

3. Demanda la ilegalñad del acta de notificación de veintiocho

de abril de dos mil dieciocho, levantada por   , en

su carácter de NOTIFICADOR Y/O EIECUTOR FISCAL, ADSCRITO A LA

TESORERIA MUNICIPAL DE CUERNAVACA, MORELOS, bajo el

argumento de que la misma no se llevó a cabo la notificación con l3s

formalidades establecidas en el artículo t44 del Código Fiscal parai_:l

Estado de Morelos.

4. Reclama la ilegalidad de las actas de notificación de fechas

doce, trece y quince de mayo de dos mil diecisiete, levantadas por 

, en su carácter de NOIFICADOR Y/O

E]ECUTOR FISCAL, ADSCRITO A LA TESORERIA MUNICIPAL DE

CUERNAVACA, MORELOS, bajo el argumento de que al llevarse a cabo

las mismas la autoridad notiftadora no tenía vigente su oficio de

identifìcación, careciendo entonces de facultad legal para realizarlas,

además de que las mismas no son suficientes para tener por notificado

el crédito fiscal cuando no cumplen con las formalidades establecidas en

el Código Fiscal para el Estado de Morelos, por lo que la notificación que

se pretendía respecto del oficio de cumplimiento de obligaciones fiscales

número , de fecha dieciocho de abril de dos mil diecisiete,

en ningún momento fue notificado formalmente.

'

,rL [:'' ')
\rsncE
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5. Demanda la ilegalidad de las actas de notificación de fechas

veint¡ocho, ve¡nt¡nueve Y treinta de a de dos m¡l diecisiete,

argumentando que, de su conten¡do,

que se pretendía respecto del oficio

credita que la notificación

mplimiento de obligaciones

fiscales número , de de agosto de dos mil

diecisiete, haya sido notificado forma

6. Impugna la base ida en declaración Para el

pago de impuesto sobre adqu bienes inmuebles, de fecha

diecisiete de agosto de dos mil

Número Nueve de la Primera

uscrita por el Notario Público

ción Notarial del Estado de

Morelos, resPecto del inmueble

Fraccionamiento  de

calle    ,

de Cuernavaca, Morelos, con

clave catastral que fue utilizada Para la

dpternilnación del imPuesto P seruicios públicos municiPales,

a

la

bafo el argumento de que la ó el documento, Y que tal

, pues la misma data del año

ha perd cia, en términos del aftículo

Munici

valor catastral no se encuentra' 
_'.,r : l\; .

JDií.-;';l-;öOS mil dOCe, pOr lO qUe
RÂ Evà,ú,{,ì

BÒ de la LeY de Catastro

de la Ley General de Hacienda Mu

el Estado de Morelos Y 93 Ter-7

L

VI.- Son infundados en

pafte, fundados Pero inoPera

na pafte, inoPerantes en otra

en otra más Y finalmente

fundados, los motivos de imPug hechos valer Por la quejosa.

Por cuestión de ag os aducidos Por la inconforme

serán analizados en distinto o n planteados

Es infundado el de los ravios, señalados en el

escrito de demanda, en relación a que el ¡equerimiento de pago

denominado "cumplimiento de obligaciones fiscales", identificado con el

folio 2006, emitido el veintitrés de m4zo de dos mil veintiuno, debe

declararse como cosa juzgada, atendiendo a que en diverso juicio de

nulidad número TJNzaSltL4lLS, se decretó la nulidad lisa y llana de la

resolución contenida en el ofìcio de fecha cuatro de abril del dos mil

dieciocho, mediante la cual el Tesorero Municipal de Cuernavaca,

al que
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Morelos, emite el crédito fiscal , respecto del bien inmueble

registrado con la clave catastral   , ubicado en

 , a nombre de  , por el cobro de

impuesto predial y seruicios públicos municipales.

Esto es así ya que, como quedó asentado en el considerando IV

que antecede, este Tribunal sobreseyó el presente juicio, respecto

del oficio de cumplimiento de obligaciones fiscales número 

, de fecha cuatro de abril de dos mil dieciocho,

emitido por el TESORERO "MUNICIPAL DEL AYUNTAMIENTO DE

CUERNAVACA, MORELOS, en términos de la fracción II del aftículo 38

de la ley de la materia, Por actualizarse la causal de improcedencia

prevista en la fracción VII del artículo 37 de la Ley de Justicia

Administrativa del Estado de Morelos; atendiendo a que la ahora

quejosa ya había impugnado ante esta autoridad dicha

actuación, €tr diverso juicio de nulidad identificado con el

número TJN}aSILL4|LS, del índice de la Segunda Sala de êst€r**
¡l l

Tribunal de Justicia Administrativa, procedimiento que fue resue[to' ,,1
ê:1

el veinte de mazo del dos mil diecinueve, decretando la nulidad lisËâ/S

llana del oficio número , de fecha cuatro de abril de d$F-rii,'.:i'tus"

tFL FrÀo{
mil dieciocho. TE*ú:E

Sin embargo, si bien se decretó la nulidad lisa y llana del

requerimiento de pago citado, en la parte final del mismo fallo, se dejó

expedita la facultad de las autoridades municipales para requerir el pago

de impuestos que resulten procedentesc, por lo que al emitirse el

requerimiento de pago denominado "cumplimiento de obligaciones

fiscales', identificado con el folio 2006, el veintitrés de malzo de dos mil

veintiuno -ahora impugnado-, el mismo constituye un nuevo acto de

autoridad cuya legalidad que debe analizarse atendiendo a los agravios

expresados por la enjuiciante.

Es inoperante lo señalado por la inconforme en el primero de

los agravios, esgrimidos en el escrito de ampliación de demanda, en

6 "Sin qru, con lo anterior, se impidan las facultades competenciales de la autoridad en la materia a fin de

requerir el pago de impi.restos que así resulte procedentes de forma funda y motivada." (sic)
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despacho de la Tesorería Municipal &l
j

Cieftamente es inoPerantet

de pago denominado "cumPlim

identificado con el folio 2006, el

veintiuno, por el Encargado de d

Ayuntamiento de Cuernavaca -a

con dom o

EXPEDTEw TE TJA/3 as/ 86/ 2 02 7

miento de Cuernavaca.

que al emitirse el requerimiento

de obligaciones fiscales",

intitrés de marzo de dos mil

de la Tesorería MuniciPal del

impugnado-, dirigido a 

en    

ernavaca, Morelos, resPecto del

, Por cuanto al

  ,

-iltÞ.fl..¡onutientopréffi identificado con

DELESTADoDEMo** 
relac¡ón a que se decrete la ilegalidad de lopr.oficios de cumplimiento de

lJ .l

obligaciones fiscales número ,'de fecha cuatro de abril de

dos mil dieciocho y número 'ae fecha dieciocho de abril

de dos mil diecisiete, bajo el argumento de que los mismos han sido

sustituidos legalmente con el requerimiento de pago denominado
: .ì'

..cumplimiento de obligaciones fiscales", trentificado con el folio 2006'

emitido el veintitrés de malzo de dos;mi
¡

ntiuno, por el Encargado de

,l:
* Cu

-at

clave catrlistral

rcp,oulr¡1sfffifrSo comprendido del primer imestre de dos mil catorce al primer

jij$?htestre de dos mil veintiuno, relación con el imPuesto Predial Y

seruicios públicos municiPales; diversos oficios de cumPlimiento

de obligaciones fiscales ro ' de fecha cuatro

de abril de dos mil d y número , de fecha

mil diecisiete, dejaron de suËir

efectos legales, Por lo que inoperante decretar su ilegalidad.

Es inoperante lo

de los agravios, esgrimidos

lado por la inconforme en el segundo

el escrito de ampliación de demanda, en

relación a que se la inexistencia del acta circunstanciada de

hechos de fecha vei de abril de dos mil veintiuno, pues no

obstante la autoridad ndada la ofreció en su escrito de

contestación de demanda la misma no fue presentada en eljuicio.

dieciocho de abril de

Efectivamente es así, yà que en el considerando III que

antecede, este Tribunal deterniinó que la existencia del acta

circunstanciada de hechos de fecha veintitrés de abril de dOS

mil veintiuno, no quedó acreditada en autos' puesto que, si bien
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fue referida por las autoridades demandadas en el capítulo de pruebas

de Su escrito de demanda, la misma no fue presentada por las

responsables, de ahí lo inoperante de su agravio.

Es inoperante lo señalado por la actora en el tercero de los

agravios, esgrimidos en el escrito de ampliación de demanda, en

relación a que la notifìcación que obra en el acta de veintiocho de abril

de dos mil dieciocho, levantada por  , en Su

carácter de NOTIFICADOR Y/O EIECUTOR FISCAL, ADSCRITO A LA

TESORERIA MUNICIPAL DE CUERNAVACA, MORELOS, es ilegal al no

haberse llevado a cabo con las formalidades establecidas en el aftículo

t44 del Código Fiscal para el Estado'de Morelos.

En efecto es así atendiendo a que de las constancias que obran

en autos a fojas cincuenta y tres y cincuenta y cuatro -ya valoradas-, se

desprende que el notificador fiscal hizo constar en el acta

circunstanciada levantada el veintiocho de abril de dos r¡ll 'or':'"' '

dieciocho, gu€ realiz|la notificación del oficio de cumplimiento 
t' 

'ri

','l'L 
'

de obligaciones fiscales númeró , de fecha cuatro ';¡;w'i

de abril de dos mil dieciocho, por medio del cual se requería a la ahora ,Í-,i.,

quejosa de pago por el monto total de $I04,L2g.00 (ciento cuatro mil ",:#
ciento veintinueve pesos 00/100 m.ñ.), por adeudo de impuesto predial

y seruicios públicos municipales del periodo comprendido del Ll20I4 al

6120t7¡ resultando que tal actuación fue impugnada ante este

Tribunal por     en el juicio de

nulidad identificado con el número TJNza$lLt4ltS, del índice

de la Segunda Sala de este Tribunal de Justicia Administrativa,

de ahí lo inoperante del agravio en análisis.

En contrapartida, es fundado pero inoperante lo señalado

por la actora en el cuaÉo de los agravios, esgrimidos en el escrito de

ampliación de demanda, en donde reclama la ilegalidad de las actas de

notificación de fechas doce, trece y quince de mayo de dos mil

diecisiete, levantadas por    , en Su

carácter de NOTIFICADOR Y/O EIECUTOR FISCAL, ADSCRITO A LA

TESORERIA MUNICIPAL DE CUERNAVACA, MORELOS, bajo el
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urguranto de que al llevarse a cabo las mismas la autoridad

notificadora no tenía vigente su oficio de identificación, careciendo

entonces de facultad legal Para zarlas, además de que las mismas

no son suficientes Para tener Pof do el crédito fiscal cuando no

cumplen con las formalidades ecidas en el Cód¡go Fiscal Para el

Estado de Morelos, Por lo que ción que se Pretendía resPecto

del oficio de cumPlimiento bligaciones fiscales número 

, de fecha dieciochO de I de dos mil diecisiete, en ningún

momento fue notificado formál menÈ.
i
T

del cônteniEsto es así, ya que do de las actas de notificación

de fechas doce, trece Y -tquince

levantadas por   

de mayo de dos mil diecisiete,

  en su carácter de
:

NOTIFICADOR Y/O EJECUTÐR

adeel
3012017 del

identificación ha Perdido

del Código Fiscal Para el

VI

DE CUERNAVACA, M

las, sefia
,!;

, vigenÉ

ADSCRITO A I-A TESORERIA

se obserua que tal autoridad

se identifica con oficio número

de enero del dos mil diecisiete al

unado a lo anterior, el artículo I44

MorelosT establece que cuando la

T*
J

MUNIGTPAL
;¡'ãif^r
!\
I en l\ada un

Ír"r/Dcrn/s+

la
!,

:fii r,1,",r.treinta Y uno de marzo de @s mil iecisiete, resultando que en la data

ên que son levantadas de notificación, su oficio de

notificación deba efectuarse

buscada y el notificador no

en el domicilio de la Persona

a quien deba notifìcar, le dejará

citatorio en el domicilio, Para espere a una hora fija del día hábil

cada una de las actas levantadas, se

ió con la formalidad de dejar citatorio
siguiente, sin que del contenido

desprenda que el notificador cu

en el domicilio, Para que la Pe buscada le esPere a una hora fija

del día hábil siguiente, pues úni asentó, en todas Y cada una de

las mismas, la leYenda, " en diversas ocasiones la puerta nadie

salió a mi llamadd' (sic),. obstante, tales circunstancias resultan

ncontrarse la persona buscada y no dejarinoperantes Puesto que al no e

el citatorio correspondiente, no Se tiene formalmente hecha la

notificación a   , respecto del oficio de

7 Artículo *1¿14. Cuando la notificación deba efectuarse personalmente en el domicilio de la persona

buscada y el notificador no encuentre a quien deba notificar, le dejará citatorio en el domicilio' para que

espere a una hora fija del día hábil siguiente.

Al hacerse la notifìcación, tã 
"Àttegãt¿ 

al notificado o a la persona con quien se entienda la diligencia el

documento a que se refiere la notificación.
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cumpl¡miento de obligaciones fiscales número , de fecha

dieciocho de abril de dos mil diecisiete.

Igualmente, es fundado pero inoperante lo señalado por la

actora en el quinto de los agravios, eàgrimidos en el escrito de

ampliación de demanda, en donde reclama la ilegalidad de las actas de

notificación de fechas veintiocho, veintinueve y treinta de agosto de dos

mil diecisiete, argumentando que, de su contenido, no se acredita que

la notificación que se pretendía respecto del oficio de cumplimiento de

obligaciones fiscales número , de fecha catorce de agosto

de dos mil diecisiete, haya sido notificado formalmente.

Ciertamente es asL ya que del contenido de las actas de

notificación de fechas veintiocho, veintinueve y treinta de agosto de dos

mil diecisiete, levantadas por  , en su

NOTIFICADOR Y/O EJECUTOR FISCAL, ADSCRITO A LA

MUNICIPAL DE CUERNAVACA, MORELOS, se obserua que tal autori

asentó en cada una de las mismas la leyenda,"A/ tocarla puefta

carácter
{',7*

^
!l¡.
I
I
¡

lr teì]^l/

l:i

salid'(sic), sin que con esto tal autoridad haya dado cumplimiento a loÐEL:iÌ:irji
TEIiÜÐflj

dispuesto en el artículo t44 del Código Fiscal para el Estado de Morelos,

que establece que cuando la notificación deba efectuarse personalmente

en el domicilio de la persona buscada y el notificador no àn.r.ntre a

quien deba notificar, le dejará citatorio en el domicilio, para que espere

a una hora fija del día hábil siguiente, pues del contenido de cada una

de las actas levantadas, no se desprende que el notificador haya

cumplido con la formalidad de dejar citatorio en el domicilio, para que la

persona buscada le espere a una hora f,ija del día hábil siguiente, sin

embargo, tales circunstancias resultan inoperantes puesto que al no

encontrarse la persona buscada y no dejar el citatorio correspondiente,

no se tiene formalmente hecha la notificación a   

A, respecto del oficio de cumplimiento de obligaciones fiscales

número , de fecha catorce de agosto de dos mil diecisiete.

Es infundado lo señalado por la quejosa en el segundo de los

agravios, señalados en el escrito de demanda, en donde la parte actora

señala que los créditos fiscales que le fueron determinados se
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nos del artículo 56 del Código Fiscal para

requerimiento de pago que se hace se

el primer bimestre de dos mil catorce,

El plazo de

encuentran prescritos,

el Estado de Morelos,

encuentra determinado

tácito de este

predial y

'A

pues el mismo pudo exigible desde el mes de mazo de ese

mismo año, por lo que correspondientes del primer bimestre

del año dos mil tercer bimestre de dos mil dieciséis ya se

encuentran P ber transcurrido el plazo de cinco años

prevista por la leY Pa se actualice dicha figura

Esto es asL si bien el artículo 568 del Código Fiscal para

el Estado de M ece que el crédito fßcal se extingue por

cinco años, también cita que el plazo de laprescripción en el té

prescripción se con cada gestión de cobro que el acreedor

deudor o por el reconocimiento expreso o

a existencia del crédito, cuando uno u otro se

notifique o haga

realice dentro del en este artículo se señala.

En este , se tiene que   

r se, hizo sabedora del oficio número 

 de fec

donde el Tesorero

cuatro de abril de dos mil dieciocho' en

pal del Ayuntamiento de Cuernavaca'

Morelos, le requ la ahora quejosa de pago por el monto

(ciento cuatro mil ciento veintinueve

por concePto de adeudo de imPuesto

públicos municiPales del Periodo

total de iLO4,129
pesos 00/100 m.

ursrnrt

ru.¡\
Etos

comprendido del r bimestre de dos mil catorce al sexto

bimestre de dos al haberlo imPugnado el juicio

de nulidad con et número TJN?aSILL4|IS, del

índice de la Sala de este Tribunal de Justiciau

Administrativa.

Es decir, con tal n, et término PrescriPtivo de cinco

años, establecido en el nu I 56 del Código Fiscal citado, se vio

8 Artículo *56. El créd¡to fiscal se extingue por en el término de cinco años.

El término de la PrescriPciÓn se inicia a partir de en que el Pago pudo ser legalmente.-exigido y- se

la prescriPción se intemlmPe con
podrá oponer como excepción en los recursos

cada gestión de cobro que

tácito de éste resPecto de
este aftículo se señala...

el acreedor notifique o saber al deudor o por el reconocimiento expreso o

la existencia del crédito, cuando

29
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interrumpido, por lo que la autoridad fiscal puede requerir de

pago cinco años anteriores al cuatro de abril de dos mil

dieciocho, esto es, a paftir del cuatro de abril de dos mil trece y

posteriores; consecuentemente, el requerimiento de pago denominado

"cumplimiento de obligaciones fiscales", identificado con el folio 2006,

emitido el veintitrés de marzo de dos mil veintiuno, por el Encargado de

despacho de la Tesorería Municipal del Ayuntamiento de Cuernavaca,

designado mediante oficio PM-799-2021, dirigido a  

 , con domicilio en     ,

FracciOnamiento , Cuernavaca, MorelOs, respectO del prediO

identificado con clave catastral , por cuanto al periodo

comprendido del primer bimestre de dos mil catorce al primer

bimestre de dos mil veintiuno, en relación con el impuesto predial y

seruicios públicos municipales, no se encuentra prescrito.

Es fundado lo señalado por la quejosa en el quinto de los

agravios, señalados en el escrito de demanda, en donde la pafte actora .r.r
aduce que no se encuentra debidamente fundada ni motivada la f,', ,

competencia de la autoridad para emitir el requerimiento de pugo ,å[i 
-:,

denominado "cumplimiento de obligaciones fiscales'i identificado con .',,$u** 
,,

folio 2006, el veintitrés de mazo de dos mil veintiuno, cuando se le - Dt ':r

otorga competencia al ENCARGADO DE DESPACHO DE l-A TESORERÍA' 
Ti¿¡r'

MUNICIPAL DEL AYUNTAMIENTO DE CUERNAVACA, designado

mediante oficio PM-799-2021, siento obligación de la autoridad

suscriptora, citar los ordenamientos legales, fracciones, incisos O

subincisos que le otorgan facultades legales para determinar y ejecutar

los créditos fiscales inherentes al requerimiento citado en obseruancia al

décimo párrafo del artículo 16 de la Constitución Federal.

Esto es asç ya que si el requerimiento de pago denominado

"cumplimiento de obligaciones fiscales", identificado con el folio 2006'

emtido por el ENCARGADO DE DESPACHO DE LA TESORERÍA

MUNICIPAL DEL AYUNTAMIENTO DE CUERNAVACA, IO fUC AtCNdiCNdO

al ofìcio de designación número PM-799-202L, se debió acompañar al

requerimiento notificado el mismo, a fin de otorgar celteza

jurídica al requerido, €tr términos del aftículo 16 de la
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encuentra actualizado, Pues el

r lo que este ha Perdido su
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constitución Federal, pues se descon si , quién le designó como

encargado de desPacho, cuenta con des legales Para tal efecto,

por lo que el requerimiento de Pag

en relación a ta fundamentación

impugnado resulta ilegal

ila competencia de la

autoridad suscriPtora.

Es infundado lo se

agravios, señalados en el

ñalado por uejosa en el cualto de los

y en el sexto de los

motivos de imPugnación citados de amoliación de

demanda, los cuales se analizan de nera conjunta al estar estos

relacionados, en donde la inco refiere sustancialmente que la

base gravable de $3290,000.00 millones doscientos noventa mil

t cobro del imPuesto Predial Ypesos 00/100 ffi.n.), que sustenta

seruicios públicos municiPales, no cuentra debidamente fundada Y

motivada, siendo esta un elem de la liquidación del

pa cuantificación, la base gravableJr f ¡rRpuesto, Yã que se considera

I J /otr,unida en declaración para el de impuesto sobre adquisición de

bienes inmuebles, de fecha de agosto de dos mil doce,

J3f#H$'ffStg.t¡t. por el Notario Públ úmero Nueve de la Primera

;Rá' sÁLA Demarcación Notarial del

ubicado calle 

de los, respecto del inmueble

Fraccionamiento  de

con catastral  ;

lno

I doce,

lo B0

para el Estado de Morel y 93 Ter-7

la Ley de Catastro MuniciPal

la Ley General de Hacienda

Municipal.

En este sentido, los artículos 93 2, 93 Ter-4,93 Ter-5 Y 93

Ter-7 de la Ley General de Hacienda Municþal del Estado de Morelos

ARTÍCUIO *93 Ter-2.- Es objeto del impuesto predial, la propiedad

o posesión de predios ubicados dentro del territorio del Municipio,

cualquiera que sea su uso o destino.

nnfÍCU¡-O x93 Ter-4.- La base del impuesto es el valor catastral cþ

los predios objeto del mismo. El valor catastral, será determìnado por

la äependencja del Catastro Municipal, de conformidad con las

disposiciones que establece la Ley de Catastro Municipal para el

establecen;
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Estado de Morelos y su Reglamento. Cuando el Avalúo Catastral

resulte inferior al Avalúo Bancario o al precio de enajenación, se

considerará como valor catastral el que resulte superior entre estos.

ARúCULO 93 Ter-S.- El Impuesto Predial se calculará anualmente,

aplicando al valor catastral la siguiente:
TARIFA
L- Predios Urbanos
a).- Hasta 70,000 2lmillar
b).- Sobre el excedente a 70,000 3/millar

ARTÍCULO *93 Ter-7.- El valor catastral se actualizará cada dos

años. Las Autoridades Fiscales deberán actualizarlo de conformidad

con lo previsto en la Ley de Catastro Municipal para el Estado de

Morelos, o bien por el contribuyente, mediante los formatos que

autorice la autoridad competente. Si es determinado el valor por el

contribuyente, este valor seruirá de base de tributación y estará sujeto
a comprobación de la Autoridad Catastral. Una vez iniciado el

procedimiento por la autoridad catastral o por el contribuyente, sólo
procederá su actualízación por el procedimiento optado.

Así mismo, los artículos 68, 109 y 111 de la Ley de Catastro

Municipal para el Estado de Morelos señalan;

A¡tículo 68.- El Sistema de Valuación Catastral Municipal está basado
en las características predominantes en una circunscripción territorial,
y tomará como base los valores unitarios de terreno y construcción, de 6
conformidad con la zona catastral en que se encuentre ubicado y la i .flt',

tipología constructiva considerando en ambos casos los factores ae j i 
L \

incremento y demérito que correspondan. "tÈ-#.*r.-' .&Þ

AÉículo *109.- Las tablas de valores serán propuestas por el .þ i:,:\
Ayuntamiento al Congreso del Estado cada tres años, iniciado un tË
período constitucional de Gobierno Municipal, la propuesta se hará '-; i-l
dentro del primer año de su administración'

Artículo 111.- Si al expirar el término a que se refieren el Aftículo
109 de la presente ley, no se formulan las nuevas tablas de valores,

continuarán en vigor las existentes hasta que se haya efectuado la
revalorización correspondíente, que entrarán en vigor a partir de los

términos que establece esta LeY.

En este contexto, de los numerales citados de la Ley General de

Hacienda Municipal del Estado de Morelos, se desprende que el objeto

del impuesto predial, es la prop¡edad o posesión de predios ubicados

dentro del territorio del Municipio, cualqu¡era que sea su uso o destino;

que la base del impuesto es el valor catastral:de los predios objeto del

m¡Smo, que el valor catastral, será determinado por la dependencia del

Catastro Municipal, y que cuando el avalúo catastral resulte inferior al

avalúo bancario o al precio de enajenac¡ón, Se cons¡derará como valor

catastral el que resulte superior entre estos; además que el impuesto

predial se calculará anualmente, aplicando al valor catastral la tarifa

para predios urbanos; a).- Hasta 70,000 2lmillar Y b).- Sobre el
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'lRlBUl,lAl- 
DE JUSTTAADMIN|STRAÏÌVA

DELESTADoDEMo** 
.*."dente a 70,000 3/millar, señalando;el artículo *93 Ter'7 que el

valor catastral se actualizará cada dos años, que las autoridades fiscales

deberán actualizarlo de conformidad con lo previsto en la Ley de

catastro Municipal para el ÉÊtado " de Morelos, o bien por el

contribuyente, mediante los formatos que autorice la autoridad

competente

referidos de la LeY de Catastro

predominantes en una cl nscripción territorial, y tomará como base

los valores unitarios de
ì

no y construcción, de conformidad con la

entre ubicado y la tipología constructiva

Por su Pafte, de los

Municipal para el Estado

valuación catastral mun

zona catastral en que se

considerando en ambos

ndan; que

ento al Co

Morelos, se tiene que el sistema de

I está basado en las características

sos los factores de incremento y demérito

tab.ias de valores serán propuestas por el
l''

dél Estado cada tres años, iniciado uniT
I' constitucional Gobièrno Municipal, sin embargo, si al expirar

ino a que se d artículo 109, no se formulan las nuevas

RCERA s de valores, conti rán en vigor las existentes hasta que se haya

efectuado la reva .ð

t
rrespondiente.

nc
UL:STAD,]

En esta tesitura, ado el agravio en análisis, toda vez

que como se del requerimiento de Pago denominado

fìscales", identificado con el folio 2006,"cumplimiento de oblig

emitido el veintitrés de

base gravable del in

de dos mil veintiuno ahora impugnado, la

, Fraccionam

ueble ubicado calle   

 de la ciudad de Cuernavaca'

Morelos, con clave I  lo es Por el

importe de $3'290 .00 (tres millones doscientos noventa

mil pesos 00/100 fn,fl
,

el cual es acorde con lo establecido en el

oficio denominado declahación para el Pago de imPuesto sobre

adquisición de bienç inmulebles, de fecha diecisiete de agosto de dos

mil doce, suscrito por el Notario Público Número Nueve de la Primera

Demarcación Notarial del fstado de Morelos, respecto del inmueble

ubicado calle    , Fraccionamiento  de

la ciudad de cuernavaca, Morelos, con clave catastral ,
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en donde se le asigna como valor más alto del inmueble por el importe

de $3290,000.00 (tres millones doscientos noventa mil pesos 00/100

m.n.), como consecuenc¡a del traslado de dominio realizado

entre    ., como vendedora y

    como compradora, en términos

de la escritura número , tirada ante la fe del Notario

Público Número Nueve de la Primera Demarcación Notarial del

Estado de Morelos.

Resultando que en términos del artículo 93 Ter-7 de la Ley

General de Hacienda Municipal del Estado de Morelos, s¡ b¡en el valor

catastral se actualizará cada dos años, tal actualización puede

realizarse por las autoridades fiscales de conformidad con lo

previsto en la Ley de Catastro Municipal para el Estado de

Moretos, o bien por el contribuyente, mediante los formatos

que autorice la autoridad competente, por lo que la ahora quejosa

no puede señalar que le causa agravio que el cobro del impuesto predial

contenido en el requerimiento de pago denominado "cumplimiento de

obligaciones fiscales", identificado con el folio 2006, emitido el veìntitrés
i';,

de mazo de dos mil veintiuno, sustentado en la base gravqþH lO"

93290,000.00 (tres millones doscientos noventa mil pesos iblfOO

ffi.n.), al no estar actualizado el valor catastral del inmueble, cua-tÔ la, 
-JLI

contribuyente bien puede realizar la actualización del mismo lTæü¡?oüÊ.,,.

los formatos que autorice la autoridad competente.

Debiendo considerar además que en términos del artículo 111

de la Ley de Catastro Municipal para el Estado de Morelos, si no se

formulan las nuevas tablas de valores' por el Ayuntamiento al

Congreso del Estado, al iniciar un período constitucional de

Gobierno MuniciPal, hasta

que se haya efectuado la revalorización correspondiente, de ahí

lo infundado del agravio que se anallza.

En contrapartida, es fundado lo manifestado por la actora en el

en el tercero de los agravios, señalados en el escrito de demanda, en

donde se duele de la ilegalidad del impuesto adicional que le es cobrado
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seruicios públicos

Cofte de Justicia de

13 (10a.), declaró la

TFllBUNAL DE JUS'IICIAADMINISIRA'IIVA

DELESTADO DEMORELOS

respecto del

municipales, cu

la Nación en la

inconstitucionalidad de los artículos 1 a 125 de la Ley General de

Hacienda MuniciPal del Estado de

En efecto, la determinaci

violatoria de los aftículos 1, 16

pago de imPuesto adicional es

fratción IV de la Constitucion

Política de los Estados

responsable al realizar la d

impuesto adicional que d

General de Hacienda Munici del de Morelos, que atentan

contra el princiPio de lidad butaria previsto Por la fracción

IV del artículo 31 aludido, de

capacidad contributiva de los

e dicho impuesto no atiende la

31

a

t'!
i.'
!'

es decir, la aPtitud de que

gozan para contribuir al rm de los gastos Públicos en la

medida de su riqueza, sino un elemento ajeno a dicha

,i ;lcapacidad contributiva al dis el objeto del imPuesto adicional

'' es la realización de de mpuestos Y derechos municiPales

previstos en la LeY de Ing Municipio.

Ciertamente, la Segu Sala de la Suprema Corte de Justicia

de la Nación en la jurisP número Za.lJ. t26120t3 (10a.)e,

declaró la inconstituciona de los aÉículos 119 a 125 de la LeY

del Estado de Morelos, porque dichosGeneral de Hacienda Mun

9 rupuesro ADrcroNAL. 119 A 125 DE LA LEY GENERAL DE HACIENDA

MUNICIPAL DEL ESTADO QUE to enwÉtt, vIoLAN Et PRINcrPro DE

PROPORCIONALIDAD citados, al establecer un impuesto adicional a cargo

de las personas ñsicas o morales que realicen por concepto de imPuestos y derechos municiPales en

la mencionada entidad federativa, ya sea en su de responsables directos o solidarios, violan el

principio de proPorcionalidad tributaria consagrado el artkulo 31, fracción IV, de la Constitución Política

de los Estados Unidos Mexicanos, pues no existe entre el mecanismo impositivo que Prevén Y la

capacidad contributiva de los sujetos pasivos, ya no fue diseñado

determinada manifestación de riqueza previamente a imposición,

como operan las "sobretasas" u otras contribuciones -cuyo hecho imponible gira en torno a una

misma aqtividad denotativa de capacidad económica-, fue estructurado para gravar globalmente

todos los pagos de contribuciones municipales los causantes, por lo que su hecho imponible

se materializa al momento de cumplir con esa Por consiguiente, el aludido gravamen

adicional no paÊiciPa de la misma naturaleza jurídica del impuesto Pr¡migenio, pues no se circunscribe a una

sola contribución mediante el pago de un doble porcentaje, sino que tiene por objeto gravar todos los Pagos

por concepto de imPuestos Y derechos municipales Previstos en la LeY de Ingresos del Municipio de que se

trate del Estado de Morelos, Por lo que es ¡nconcuso que dicho actuar no refleja la capacidad contribut¡va de

para gravar en un segundo nivel

a través de un imPuesto Primario,

los causantes.
contradicción de tesis It4/20L3. Entre las sustentadas por los Tribunales colegiados Primero, segundo,y

;;;.-*",-ñ"t ãe¡ oéc¡mábctavo Circuito. 12 de juniö de 2013. Cinco votos. Ponente: losé Fernando

Franco iionzález Salas. Secretario: Gabriel Regis López'

Tesis de jurisprudencia L26l2Ol3 (10a.). Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, en sesión

pr¡vada del veintiséis de junio de dos mil trece.
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preceptos al establecer un impuesto adicional a cargo de las personas

físicas o morales que realicen pagos por concepto de impuestos y

derechos municipales en la entidad federativa, ya Sea en Su carácter de

responsables directos o solidarios, violan el principio de proporcionalidad

tributaria consagrado en el aftículo 31, fracción IV, de la Constitución

Política de los Estados Unidos Mexicanos.

Por lo que, los artículos tLg,I20, L2l, L22, L23, t24 y 125 de

la Ley General de Hacienda Municipal del Estado de Morelos, al

establecer un impuesto adicional a cargo de las personas físicas o

morales que realicen pagos de impuestos y derechos municipales, Yâ

sea en su carácter de responsables directos o solidarios, violan el

principio de proporcionalidad tributaria consagrado en el artículo 31,

fracción IV, constitucional, pues no existe congruencia entre el

mecanismo impositivo que prevén y la capacidad contributiva de dichos

sujetos pasivos, dado que tiene por objeto gravar el cumplimiento de la

mencionada obligación tributaria, tan es así que la base sobre la cual se

calcula el monto del impuesto adicional, se.conforma con el i

los pagos de las contribuciones municipales referidas, al

aplicarse la tasa del 25o/o, por lo que es inconcuso que la

i --frf
:l.rl

_t

n
:; ì.:i.: ITJ i '

hechoeconómica elegida por el legislador local para diseñar el

imponible, no refleja la capacidad contributiva de los causantes.
'"'ìîlt.¡tvP;ìJ

El impuesto adicional no fue diseñado para gravar en un

segundo nivel determinada manifestación de riqueza, que estuviera

previamente sujeta a imposición a través de un impuesto primario,

cOmO operan las "sobretasas" u otras contribuciones adicionales, cuyO

hecho imponible gira en torno a una misma actividad denotativa de

capacidad económica, sino que fue estructurado para gravar de manera

global todos los pagos de contribuciones municipales que efectúen los

causantes, por lo que Su hecho imponible se materializa precisamente al

momento de cumplir con esa obligación tributaria; de ahí que no puede

estimarse que participe de la misma naturaleza jurídica del impuesto

primigenio sobre el que se calcula iu monto, pues no se encuentra

circunscrito a una sola contribución mediante el pago de un doble

porcentaje, sino tiene por objeto todos los pagos por concepto de
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auténtica manifestación de capacidad
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blicos.
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imPuestos Y derechos munici previstos en la LeY de Ingresos del

Municipio de que se trate del do de Morelos

1

De ahí que el imPu I previsto en los artículos 119,

120, LzL, L22, L23, L24 y

del Estado de Morelos, tie

de Ley General de Hacienda MuniciPal

la obligación tributaria al

hecho imponible el cumplimiento de

el contribuYente los imPuestos Y

derechos municiPales a q se obligado, Por lo que no se

atiende a su verdadera ca contributivã, Yà que los pagos de esas

contribuciones no nifestación de riqueza por pafte del

gobernado, Por lo patente que viola el PrinciPio de

proporcionalidad

QUê, para que un gravamen sea

proporci

,'þ'e,

,',,' :r*ffþntri

.ï^T*r," ä

esa obligación tributdria.
ritj

v

Considerando qu

el mecanismo imPositivo

sujetos pasivos, Ya que

buir a los

esos ordinales no existe congruencia entre

prevén y la capacidad contributiva de los

fue diseñado para gravar en un segundo

nivel determinada n de riqueza Previamente sujeta a

imposición, a través impuesto Primario, como operan las

"sobretasas" u otras

gira en torno a u

adicionales -cuyo hecho imponible

actividad denotativa de capacidad

económica-, sino que para gravar globalmente todos

los pagos de nicipales efectuados por los causantes,

por lo que su materializa al momento de cumplir con

Por lo que, el aludido n adicional, no ParticiPa de la

misma naturaleza jurídica del ¡ primigenio, Pues no se

circunscribe a una sola contribució mediante el Pago de un doble

porcentaje, sino que tiene por objeto ,grâvâr 
todos los pagos por

concepto de impuestos y derechos municipales previstos en Ia Ley de

CS

una
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Ingresos del Municipio de que se trate del Estado de Morelos, por lo que

es inconcuso que el actuar de la autoridad demandada al determinar un

impuesto adicional€ cargo de la parte actora no refleja la capacidad

contributiva de los causantes.

En esas consideraciones, resulta procedente se desaplique

al caso los ordinales 119, LzO, Lzl-, L22, L23t 124 y 125 de la

Ley General de Hacienda Municipal del Estado de Morelos' que

prevén el impuesto adicional que determinó la autoridad demandada al

requerir el pago del impuesto predial y los seruicios públicos

municipales, al resultar ilegal el cobro de "adicionales" realizado

por la paÉe demandada.

Es fundado lo referido por la quejosa en el sexto de los

agravios, señalados en el escrito de demanda por cuanto a que el cobro

de los seruicios públicos municipales transgrede los artículos 31 fracción

IV de la Constitución Federal, así como el 115 de la Constitución del

Estado de Morelos, pues al fijar su pago con base en el salario mínimo

general vigente en el estado y la zona a la que pertenece el predio -

zona 2- y multiplicado a ello los metros lineales de frente a la vía

pública, no Se trata de un verdaderg derecho tributario, pues no eS una

contribución por un seruicio que presta el Estado en Sus funciones de

derecho público, ni por el uso o aprovechamiento de los bienes del

dominio público, ni un producto pues tampoco es una contraprestación

por los seruicios que presta el Estado, refiriendo además que la

autoridad demandada no funda y motiva como es que obtuvo la zona 2

que atribuye al inmueble de su propiedad, lo que le deja en estado de

indefensión.

Esto es así, ya que, si bien en las Leyes de Ingresos expedidas

para el Municipio de Cuernavaca, Morelos para cada ejercicio fiscal, se

establece el cobro de los seruicios públicos municipales, respecto del

mantenimientO de infraestructura urbana, recolección, traslado Y

disposición final de residuos sólidos y alumbrado público, dicho cobro

que tiene relación con lo establecido en la fracción III del artículo 115

rr

r- C.
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encontrarse debidamente

¡at; confirmar que al conocer el

normativo en que surge Y las

rlo, pueda ejercer una defensa

TRIBUM¡- DE JUSTICIAADMINIS'IRA'I'IVA

DELESTADoDEMoRELoS 
de la Constitución política de los Estados; Unido's Mexicanoslo, sin

. embargo, la autoridad demandada, en el requerimiento de pago

impugnado, no establece de manera fundada el cobro de los citados

seruicios públicos municipales, ni seña{a de manera motivada, las

razones por las cuales tiene aplicacióru:la zona en la que cataloga el

predio propiedad de la quejosa, sie ue en términos del aftículo 16,

lítica de los Estados Unidos

j,l

Es fundado lo señalado þ Ouejosa en el séPtimo de los

T þõpyiot, señalados en el

Å *tdrtu\ perjuicio el requerim

i

I

I

1

I

en relación a que le

iento d denominado "cumPlimiento de

.,,3blig,q.iones 
fiscales", identificado el folio 2006, cuando en el mismo

),:r.,.''

¡.i-, - li :.se establecen cantidades tota cada concePto, sin que se

'TF A 5 :,ablezca 
de manera el cálculo realizado para llegar a la

determinación de los diversos

asentarse las tarifas Y bases

emitir el crédito fiscal.

e impuestos establecidos, sin

tomadas en consideración Para

.,' :

cieftamente es funpado lo argumentado por la inconforme ya

que una vez anal¡zado .di requerimiento de pago denominado
.j

"cumplimiento de oóligaciones fiscales", identificado con el

folio 2OO6t se tiene que la autoridad responsable para determinar los

derechos por concepto de impuesto predial Y seruicios públicos

municipales, no citó el ordenamiento legal del cual emanan tales

conceptos, así como tampoco exptica de manera clara el cálculo

nibl

l0 Artículo 115. Los estados adoptarán, para su régimen interior, la forma de gobierno republicano'

,"pi"rãntit¡uo, democrático, laico y popular, teniendó como base de su división territorial y de su

oiõunìrui'¿n p'olít¡.u y administrativa, ei municipio libre, conforme a las bases sigu¡entes:

lås Mun¡c¡p¡os tendrán a su cargo las funciones y servicios públicos siguientes:

a) Agua potable, drenaje, alcaniarillado, tratam¡ento y disposición de sus aguas residuales;

b) Alumbrado Público.
ci Umpia, recolección, traslado, tratamiento y disposición final de residuos;
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ar¡tmético que sirvió de base para arribar al monto de

ç202'264.00 (doscientos dos mil doscientos sesenta y cuatro

pesos 00/ 100 t.n'), respectívamente.

Siendo que, en el requerimiento de pago impugnado, se cita lo

siguiente:

Del análisis que antecede, se obtiene que la

responsable al momento de determinar el crédito fiscal

autoridad ..1.

por los .

conceptos de impuestos, diferencias, recargos diferencias, adicionales

años anteriores, recargos, impuestOs años anteriores, ejecución Y

multas, correspondientes al impuesto predial Y mantenimiento

infraestructura, limpieza y recolección, adicionales años anteriores,

recargos, impuestos años anteriores, ejecución y multas,

correspondientes a los seruicios públicos municipales, no citó el

ordenamiento legal del cual emana el cobro por los conceptos

referidos; tampoco explicó cuáles fueron las operaciones

aritméticas Que siruieron de base para determinar las

cantidades de dinero señaladas en el requerimiento

impugnado.

En este contexto, es fundado el argumento en estudio, porque

una definición clara del contenido del derecho humano a la seguridad

jurídica, previsto en el artículo 16, primer párrafo, de la Constitución

Política de los Estados Unidos Mexicanos, el cual cons¡ste en que la

persona tenga ce¡teza sobre su s¡tuación ante las leyes, o la de

su familia, posesiones o SuS demás derechos, en cuya vía de respeto la

autoridad debe sujetar sus actuaciones de autoridad a

ü'

'æuiì.:t'i:
r-,! i -

'æî: ..

Imoorte a paqar
Total
Mu

años ant.I
Recarqos
Adicionales años ant.

Diferencias
Imouesto

Periodo a

$189,18200 MXN
$189,18200 MXN
$45,126.00 MXN

$1,804.00 MXN
$80,389.00 MXN
$36,348.00 MXN
$15,818.00 MXN

$2,495.00 MXN
$3.544.00 MXN
$1,658.00 MXN

ImpoÉe
tl2Ot4 a tl202f' Periodo a paqar

Impofte a pagar
Total
Multas
Eiecución
Impuestos años ant.
Recaroos
Adicionales años ant.
DAP

Limpieza y recolección
Mantenimiento infrae.

Concepto

FrscAL i2o2,2il.O0 MXNTOTAL DEt
$13.082.00 MXN

$13.082.00 MXN
$3,206.00 MXN

$448.00 MXN
$5,689.00 MXN
$2,593.00 MXN
$1,006.00 MXN

$0.00 MXN
$84.00 MXN
$56.00 MXN

Importe
tl2014 a Ll2O2l.

SE
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determinados suPuestos' requ y procedimientos

previamente establecidos en la Co y en Ias leYes,

como expresión de una voluntad na, para asegurar que

ante una interuención de la autoridad

qué atenerse.

SU de derechos, sepa a

¡"1

.. )¡

d precepto citado, los actos

TFXBUTIAL DE JUSÌ]CIAADMINISTRATIVA

DELESTADODE IVIORELOS

, 
t:'

Cieftamente, de conform con

de autoridad deben encontrarse de merfre fundados Y motivados; Por

lo primero se ent¡ende que

Y, POr mot¡var,

que también deben señalarse con n las circunstancias esPeciales,

razones particulares o causas

consideración Para su emisión

que se haYan tenido en

iJffi.i::i tiene co

rio del acto

primordial, confirmar que al

el marco normativo en que

eradas para emitirlo, pueda ejercer
*.]l¡¡¡¡¡¡¡srRfüFe 

y las razones de hecho

iÄ-ornronruos^una defensa adecuada ante el

)EBA SAI'Ai

En esta tesitura, a la autoridad demandada

cumplir de manera tos extremos Previstos Por el

precepto constitucional

quejosa el ordenamiento

ludido; por tanto, debió señalar a la

del cual emana el cobro Por los

conceptos citados; Y cuáles fueron las oPeraciones

aritméticas que de base Para determinar las

cantidades de dinero s en los recibos de Pago; Y al no

hacerlo así, el acto cumple con los requisitos establecidos

en el ordinal citado, Y ta ulta ilegal.

Es fundado señal por la quejosa en el octavo de los

agravios, seña en el en el sentido de que se

declare la nul de las difere recargos, adicionales, gastos de

ejecución y multas, al ser de tas contribuciones cuya nulidad

se reclama, al ser accesorios de lOL mismos, por lo que deben correr Su

misma suerte.
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Esto es asl ya que, si como fue citado, la autoridad responsable

en el requerimiento de pago denominado "cumplimiento de obligaciones

fiscales", identificado con el folio 2006, no citó el ordenamiento legal del

cuat emanan las diferencias, recargos, adicionales, gastos de ejecución

y multas, así como tampoco explica de manera clara el cálculo

aritmético que sirvió de base para arribar al monto de $202,264.00

(doscientos dos mil doscientos sesenta y cuatro pesos 00/100 m.n.), al

Ser accesorios de las contribuciones cuya nulidad se reclama, deben

correr su misma suefte.

Por lo expuesto, y en términos de lo previsto en la fracción II

del aftículo 41 de la Ley de Justicia Administratíva del Estado de

Morelos, que establece que serán causas de nulidad de los actos

impugnados el " Omisión de los requisitos formales exigidos por las

leyes, siempre gue afecte las defensas del paftrcular y tmscienda al

sentido de la resolución impugnada, inclusive la ausencia de

!-

fundamentación o motiuacrón, en su æsd', se declara la ilegali

como consecuencia la nulidad del requerimiento de

dad

-å-denominado "cumplimiento de obligaciones fisca

identificado con el folio 2006, emitido el veintitrés de ma

dos mil veintiuno, Por el Encargado de despacho de la

l
f

I
I

!!l ¡:.
Di 1.,^-'"'¡,r

Municipal del Ayuntamiento de Cuernavaca, designado mediante oficio - 
-'

PM-799-202I, dirigido a   con domicilio en

  , Fraccionamiento  ,

Cuernavaca, Morelos, respecto del predio identificado con clave catastral

 , por cuanto al periodo comprendido del primer

bimestre de dos mil catorce al primer bimestre de dos mil veintiuno, en

relación con el impuesto predial y seruicios públicos municipales; para

efecto de que el TESORERO MUNICIPAL DEL AYUNTAMIENTO DE

CUERNAVACA, MORELOS;

1.- Deje sin efectos- el requerimiento de pago denominado

"cumplimiento de obligaciones fìscales", identificado con el folio 2006,

emitido el veintitrés de mazo de dos mil veintiuno, dirigido a 

 , con domicilio en   

, FracciOnamiento , Cuernavaca, MorelOs, respecto del
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pred¡o identificado con clave catastral

periodo comPrendido del Primer bi

bimestre de dos mil veintiuno, en

seruicios públicos municiPales.

2.- Emita otro en el q
tt-

se sena

competencia de la autoridad ma

EXPEDT EN TE TJA / 3 a 5/ I 6 / 2 O 2 7

, Por cuanto al

dos mil catorce al Primer

con el impuesto Predial Y

le de manera fundada la

TESORERO MUNICIPAL DEL

M además, al cuantificar de

como los seruicios Públicos

comprendido del Primer

TRIBUMI- DE JUSTICIAADMINISTRAIIVA

AYUNTAMIENTO DE CU

nueva cuenta el imPuesto

municipales; Por cuanto

bimestre de dos mil

veintiuno, sê realice

primer bimestre de dos mil

ial,

a

JA

de nera fundada Y motivada'

especificando el funda

cobrados, indicando cla

de base para arribar a

cada uno de los ejercicios

el cálculo aritmético que sirvió

precisadas, así como los

recargos, multas Y g ecución que se haYan generado

y los dispositivos lega

tales conceptos.

cuales se deriva el cobro de

3,- Determinación cual ta autoridad responsable debe de

abstenerce de aPlicar el i

ciento (25o/o), Previsto en

esto adicional del veinticinco por

ordinales LLg, LzO, Lzl, L22, L23' t24

y t25 de la Ley General de nda Municipal del Estado de Morelos.

Se concede a la

DEL AYUNTAMIENTO DE

demandada TESORERO MUNICIPAL

MORELOS, un término de diez

días para que dé cump iento ntario a lo ordenado en el Presente

fallo, una vez que ca ejecutori presente resolución; aPercibido

su contra conforme a las reglasque de no hacerlo así,S€ procederá

de la ejecución fozosa contenidas en artículos 90 Y 91 de la LeY de

lusticia Administrativa del Estado de Mo ;en la inteligencia de que

deberán proveer en la esfera de su todo lo necesario Para

el eficaz cumplimiento de lo aquí resuelto y tomando en cuenta que

todas las autoridades que por sus funciones deban interuenir en el

cumplimiento de esta sentencia, están obligadas a ello, aún y cuando no

hayan sido demandadas en el presente juicio.

rrMslRf,l*.

,,jl0S

;A.LA
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En aval de lo afirmado, se transcribe la tesis de jurisprudencia

en materia común número 1a.1J.5712007, visible en la página L44 del

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta )C(V, mayo de 2007 '
correspondiente a la Novena Época, sustentada por la Primera Sala de la

Suprema Corte de lusticia de la Nación, de rubro y texto siguientes:

AUTORIDADES NO SEÑALADAS COMO RESPONSABLES.
ESTÁN OBLIGADAS A REALIZAR LOS ACTOS NECESARIOS
PARA EL EFICAZ CUMPTTMIENTO DE LA E¡ECUTORIA DE

AMPARO.ll Aun cuando las autoridades no hayan sido designadas

como responsables en el juicio de garantías, pero en razón de sus

funciones deban tener interuención en el cumplimiento de la
ejecutoria de amparo, están obligadas a realizar, dentro de los

límites de su competencia, todos los actos necesarios para el

acatamiento íntegro y fiel de dicha sentencia protectora, y para

que logre vigencia real y eficacia práctica.

VII.- Se levanta la suspensión conced¡da en auto de uno de

junio de dos mil veintiuno. :

Por lo expuesto y fundado,.y además con apoyo en lo dispuesto ;fff
en los artículos L, 3, 85,86 y 89 de la Ley de Justicia Administrativa del :iå\l ;,\
Estado de Morelos, es de resolverse y se, 'ryU:¿Y

RESUELVE:

''iRlBU' 1!f)!
¡ .r

.

j i'.

PRIMERO,- Este Tribunal en Pleno es competente para

conocer y fallar el presente asunto, en los términos precisados en el

considerando I de la presente resolución.

SEGUNDO.- Se sobresee el presente juiCiO, respecto de los

actos reclamados por    , en el escrito de

ampliación de demanda a la autoridad demandada DIRECTOR DE

CATASTRO Y ACTUALIZACION DEL MUNICIPIO DE CUERNAVACA; en

términos de la fracción II del aftículo 38 de la ley de la materia, por

actualizarse la causal de improcedencia prevista en la fracción XVI del

artículo 37 de la Ley de Justicia Administrativa del Estado de Morelos; de

rr IUS Registro No. 172,605.
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TRIBUMI- DE JUSTCIAADMINISTRAÏIVA

DELESTADoDEMoRELoS 
conformidad con las manifestaciones expuestas en el considerando IV,

de esta sentencia.

TERCERO.- Se sobresee el Sesente juicio, respecto del oficio

de cumplimiento de obligaciones fiíèales número , de

fecha cuatro de abril de dos mil diæiocho, emitido por el TESORERO
ì:

MUNICIPAL DEL AYUNTAMIENTO ÞT CUERNAVACA, MORELOS, CN

términos de la fracción II del artícri'io 38 de la ley de la materia, por
:1 

",

actualizarse la causal de improcedehcia-prevista en la fracción VII del

artículo 37 de la Ley de Justicia AdnNinistrativa del Estado de Morelos; de
l'¿

conformidad con las manifestacioçs çxpuestas en el considerando IV
.'t

de esta sentencia. ï¡ ,.
.?.

cuARTO.- Son infundado-9 en una pafte, inoperantes en
.f.

otra pafte, fundados pero inoþerantes en otra más y finalmente

:l AYuntamiento deEncargado de despacho de la,Tesorèría Municipal de

' dirigido a Cuernavaca, desi g nado media nte ofic'lb  '

 , con
;'

domicilio'en    

I

t1€
À, Fraccionamiento , Cuêrnavaca, Morelos, respecto del

predio identificado con claç , Por cuanto al

periodo comPrendido de t ft,ri
tt

n[¡u

dos mil catorce al Primer

bimestre de dos mil vei no n relacién con el impuesto Predial Y

seruicios públicos municiPales;

,.1

ra los efêctos precisados en la pafte

final, del consideran{o Y': O:

sExTo.- se concede a la autoridad demandada TESORERO

MUNICIPAL DEL AYUNTAMIENTO DE CUERNAVACA, MORELOS, UO

término de diez días purJ qru dé cumplimiento voluntario a lo
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ordenado en el presente fallo, una vez que cause ejecutoria la presente

resolución; apercibida que de no hacerlo así, se procederá en su contra

conforme a las reglas de la ejecución foaosa contenidas en los artículos

90 y 91 de la Ley de Justicia Administrativa del Estado de Morelos.

SEPTIMO.- Se levanta la suspensión concedida en auto de

uno de junio de dos mil veintiuno.

OCTAVO.- En su oportunidad archívese el presente asunto

como total y definitivamente concluido.

t

NOTIFIQUESE PERSONALM ENTE.

Así por unanimidad de votos lo resolvieron y firmaron los

integrantes del Pleno del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado

de Morelos, Magistrado Presidente Mtro. en D. JOAQUÍN ROQUE

GONZÁLEZ CEREZO, Titular de la Quinta Sala Especializada en

Responsabilidades Administrativas; Magistrado Mtro. en D. MARTÍN

JASSO OíllZ, Titular de la Primera Sala de Instrucción; Magistrado ,'"'
Licenciado GUILLERMO ARROYO CRUZ, Ttular de la Segunda Sala ri
de Instrucción; Magistrado Dr. en D. JORGE ALBERTO ESTRADA

CUEVAS, Titular de la Tercera Sala ?Je Instrucción y ponente en este

asunto; y Licenciado en Derecho ALEJANDRO SALAZAR

AGUILAR, Secretario de Estudio y Cuenta adscrito a la Cuarta Sala

Especializada en Responsabilidades Administrativas, habilitado en

funciones de Magistrado de la Cuarta Sala Especializada en

Responsabilidades Administrativas, en la sesión extraordinaria número

doce celebrada el ocho de febrero de' dos mil veintidós; ante la

Licenciada ANABEL SALGADO CAPISTRÁN, Secretaria General de

Acuerdos, quien autoriza Y da fe.

TRIBUNAL DE J
DEL ESTADO DE M N PLENO.

MAGISTRADO

a
N ROQ EZ CEREZO

TITULAR DE IA QUINTA ESPECIALIZADA
MINISTRATIVAS

\!

EN RESPONSABILIDADES
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JAsso oitz
DE INSTRUCCION

CRUZ

ESTRADA CUEVAS
sALA DE INSTRucclÓru

R AGUILAR
EN FUNCIONES DE MAGISTRADO

EN RESPONSABILIDADES

.TRIBUNAL 
DE JUST'ìCIAADMINIS TRAÏIVA

DELESTADO DEMORELOS

t

i-]-)n
:,j,,..i',i,:1¡,f ftdffil
,.i.,,i:LL$

t-\ 5;";A\
LICENCIADO

SECRETARIO DE ESTUDIO Y

DE LA CUARTA P

LIC
NOTA: Estas firmas corresponden a la

Estado de Morelos, en el exPediente
MOTA, contra actos del TESORERO M

aprobada en sesión de Pleno celebrada
DE

de

&nr*'SE

CAPISTRAN
de Justicia
por

por este

dos
v esmisma
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